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D
JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA,  
PRESIDENTE DE ENRESA

el mismo modo 
que todos los años 
presentamos a la 
sociedad un ba-
lance de nuestros 
resultados econó-

micos y un resumen de las princi-
pales actividades técnicas, a partir 
de ahora Enresa asume también el 
compromiso de mostrar otro tipo 
de información, la no financiera, 
que va más allá de los balances y las 
cuentas de resultados.

Enresa tiene encomendado el des-
empeño del servicio público esen-
cial de gestionar los residuos ra-
diactivos en España y también el 
de desmantelar y clausurar las ins-
talaciones nucleares. Es, por tanto, 
una empresa en la que su propia 
actividad tiene intrínseca las carac-

terísticas de la sostenibilidad a muy 
largo plazo, ya que busca asegurar 
las necesidades del presente, dando 
también solución a las necesidades 
de futuras generaciones.

Pero esta razón de ser sostenible ha 
de desarrollarse también de modo 
sostenible en el día a día, y en este 
sentido hemos querido ser ambi-
ciosos y marcarnos unos objetivos 
claros que, comprometidos con la 
agenda 2030, permitan que la acti-
vidad de Enresa esté guiada por el 
uso adecuado de los recursos que 
tiene a su disposición, el respeto al 
medio ambiente y el compromiso 
con la sociedad. 

La presente memoria presenta cómo 
hemos trazado este camino. Mues-
tra los objetivos que nos hemos mar-
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cado y los principales indicadores 
del pasado ejercicio, cuyo objetivo 
prioritario era establecer este punto 
de partida que servirá para compro-
bar nuestra evolución en el futuro.

Uno de objetivos básicos para Enre-
sa en 2020 fue trabajar 
en la integración de 
la estrategia de Res-
ponsabilidad Social 
Corporativa dentro de 
nuestra gestión em-
presarial. Queremos 
además que nuestro 
comportamiento ético 
y sostenible esté pre-
sente en todas nuestras acciones.

En 2020, hemos realizado un im-
portante esfuerzo para impulsar 
el avance e implementación de la 
Agenda 2030 y la consecución de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) en nuestro ámbito de acción. 
Para ello, hemos puesto en marcha 
campañas informativas y hemos 

vinculado objetivos propios con los 
marcados internacionalmente.

2020 fue un año especialmente 
complicado, no sólo para Enresa 
sino para todo el mundo a nivel per-
sonal y empresarial. En el mes de 

marzo nos vimos obligados a adap-
tar nuestra forma de trabajar y a de-
mostrar esa resiliencia y flexibilidad 
que serán, sin duda, una de las lec-
ciones aprendidas de este periodo.

Un ejercicio complejo, pero en el 
que se han sentado importantes 
bases para el futuro de la empresa 
en cuanto a sus principales proyec-

tos. En el mes marzo Enresa presen-
tó al Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico 
el borrador del 7º Plan General de 
Residuos Radiactivo (PGRR). Una 
planificación que marca nuestras 
líneas de actuación, acordes al plan 

de cierre ordenado de las centrales 
nucleares que se había consensua-
do un año antes.

En el mes de mayo se produjo otro 
hito importante que era el resulta-
do de muchos meses de trabajo: la 
presentación al Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto De-
mográfico de la documentación 

para solicitar la autorización de 
transferencia de titularidad y de la 
primera de las dos fases en que se 
ha programado el desmantelamien-
to de la central nuclear de Santa 
María de Garoña. 

Y también en el campo 
de desmantelamientos, 
en este caso, el de José 
Cabrera, 2020 ha dejado 
hitos técnicos impor-
tantes y algunos de ellos 
muy visuales. Comenzá-
bamos el año ya sin su 
icónica cúpula naranja y 
despedimos diciembre 

diciendo adiós al exterior del edi-
ficio de contención que albergaba 
el reactor. En Vandellós I han conti-
nuado los trabajos propios de la la-
tencia, y este 2020 han tenido lugar 
las pruebas quinquenales para com-
probar el estado del reactor.

También en este ejercicio hemos 
dado pasos importantes en cuanto 

HEMOS REALIZADO UN IMPORTANTE ESFUERZO 
PARA IMPULSAR EL AVANCE DE LA AGENDA 2030 Y LA 
CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE EN NUESTRO ÁMBITO DE ACCIÓN
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a gestión del combustible gastado. 
Si bien es cierto que el proyecto ATC 
sigue suspendido, a expensas de 
la estrategia que se determine en 
el 7º PGRR, Enresa ha dado en 2020 
importantes pasos para asegurar la 
correcta gestión de estos materia-
les. En marzo de 2020 el Consejo de 
Ministros autorizaba la compra de 
contenedores para el combustible 
gastado de las centrales nucleares 
de Trillo, Almaraz y Garoña. Y en 
agosto la compra de contendores 
para Cofrentes. Con estas operacio-
nes Enresa aseguraba una solución 
de gestión mediante almacenes in-
dividualizados en las centrales nu-
cleares, en tanto que se determina la 
gestión global a seguir.

En gestión de residuos de baja y me-
dia actividad en 2020 hemos conti-
nuado trabajando en cumplir con las 
previsiones del 6º PGRR, que estima-
ban que sería necesario dotar a el 
Centro de Almacenamiento de El Ca-
bril de nuevas celdas de almacena-
miento en el horizonte 2025-2030. 

Ese trabajo ya se ha concretado con 
el inicio de las primeras licitaciones 
para poder disponer de 12 nuevas 
celdas, en una primera fase, cuya en-
trada en operación se prevé en torno 
a 2028, y otras 15 celdas- hasta com-
pletar un total de 27 - que se cons-
truirán en una fase posterior.  

Pero si en el ámbito técnico se han 
producido grandes avances, tam-
bién nuestra propia organización 
ha sido capaz de sacar adelante 
importantes proyectos con otras 
implicaciones sociales, funcionales 
o comunicativas. Porque es nece-
sario prestar atención y generar va-
lor compartido con todos nuestros 
grupos de interés: desde la perspec-
tiva técnica a la social.

En los primeros meses del año se 
aprobaba el Plan Director de Res-
ponsabilidad Social Corporativa, 
al que se unió después la aproba-
ción del Código Ético y de la ac-
tualización de la misión, la visión 
y los valores, de los que todas las 

personas que formamos Enresa 
somos partícipes. Documentos y 
contenidos que refrendan nues-
tro compromiso con la gestión 
responsable, el buen gobierno y la 
sostenibilidad.

Además, también hemos hecho un 
esfuerzo por mejorar la comunica-
ción con nuestros grupos de interés 
y entre nosotros, a nivel externo e 
interno, porque Enresa tiene que 
saber lo que los distintos actores 
sociales esperan de ella y poder dar 
una respuesta adecuada, con la ma-
yor transparencia.

2020 ha sido, por tanto, un ejercicio 
más en el que Enresa ha cumplido 
con el servicio público que la socie-
dad española nos ha encomendado. 
El compromiso de la empresa con 
la gestión responsable y la transpa-
rencia ha impulsado la elaboración 
de la presente memoria, porque 
estamos convencidos de que es el 
camino necesario y que será bene-
ficioso para todos.

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA,

Presidente de Enresa
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  2.1.  IDENTIDAD ÉTICA Y RESPONSABLE 

E
n 1984 nace la Empre-
sa Nacional de Residuos 
Radiactivos, S.A., S.M.E., 
(en adelante Enresa), 
para desempeñar un ser-
vicio público esencial, la 

gestión responsable y segura de 
los residuos radiactivos y el com-
bustible nuclear gastado, así como 
el desmantelamiento y clausura de 
las instalaciones nucleares (Real 
Decreto 1522/1984, de 4 de julio, 
por el que se autoriza la constitu-
ción de la Empresa Nacional de Re-
siduos Radiactivos, S.A.).

Su labor comprende las activida-
des necesarias para la inmoviliza-
ción y aislamiento de los residuos 
radiactivos por el tiempo ade-
cuado, y en condiciones que no 
supongan un riesgo para las per-
sonas ni para el entorno, ni en el 
tiempo presente ni en el futuro. 

Tanto las actividades, como los 
procesos necesarios para desarro-
llar las funciones de Enresa están 
estrechamente orientadas a la se-
guridad de las personas y del en-
torno, a garantizar el bienestar de 
la sociedad y a dar confianza a sus 
grupos de interés. 

Enresa, coopera con los organismos 
internacionales (OOII) competentes 
en materia de residuos radiactivos y 
con compañías homólogas de dife-
rentes países en la búsqueda de las 
soluciones más adecuadas para la ges-
tión de los residuos radiactivos. En-
resa es una referencia internacional, 
y colabora, junto con otras gestoras 
de residuos y organizaciones plurina-
cionales, en que otros países puedan 
realizar el tratamiento y almacena-
miento de los residuos radiactivos en 
las mismas condiciones de seguridad 
que en España y en la Unión Europea.
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MISIÓN

El Estado ha encomendado a Enresa el des-
empeño del servicio público esencial de 
gestión de los residuos radiactivos, incluido 
el combustible nuclear gastado, y de des-
mantelamiento y clausura de las instalacio-
nes nucleares. (Art. 38 bis de la Ley 25/1964, 
de 29 de abril, sobre energía nuclear).

VISIÓN

Enresa aspira a ser una organización con la 
máxima capacidad tecnológica y a mante-
ner un absoluto compromiso con la seguri-
dad nuclear, la protección radiológica y el 
medio ambiente.

VALORES

Enresa está comprometida con el compor-
tamiento ético, el desarrollo sostenible, la 
responsabilidad social, la transparencia, la 
conciliación de la vida personal y laboral, así 
como con el respeto a la diversidad y a la 
igualdad.
Todas las actuaciones de la empresa tienen 
como referencia la cultura de seguridad, la 
calidad, la innovación en tecnología y en sis-
temas de gestión.
En Enresa se fomenta la profesionalidad, el 
trabajo en equipo, la creatividad, la respon-
sabilidad y los compromisos personales.
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MARCO JURÍDICO

La gestión de los residuos radiacti-
vos, incluido el combustible nuclear 
gastado, y el desmantelamiento y 
clausura de las instalaciones nu-
cleares constituye un servicio pú-
blico esencial reservado al Estado, 
al amparo del artículo 128.2 de la 
Constitución, según dispone el ar-
tículo 38 bis de la Ley 25/1964, de 
29 de abril, de Energía Nuclear. Por 
Real Decreto 1522/1984 de 4 de ju-

lio, se autorizó la constitución de la 
Empresa Nacional de Residuos Ra-
diactivos S.A.

Enresa es la encargada de gestio-
nar este servicio público de acuer-
do con el Plan General de Residuos 
Radiactivos (PGRR), que recoge los 
objetivos, las estrategias y las ac-
tividades a realizar en España en 
relación con la gestión de estos 

materiales y el desmantelamiento 
de instalaciones nucleares. 

Actualmente, se encuentra 
en vigor el 6º PGRR, aproba-
do por el Consejo de Minis-
tros el 23 de junio de 2006. 

La empresa cumple con las 
normas vigentes, entre las 
que destacan: 

	㹮 Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre energía nuclear. Modifica-
da por la disposición final novena de la ley 11/2009, de 26 de oc-
tubre, que introduce su artículo 38 bis y califica la gestión de los 
residuos radiactivos en España como servicio público esencial re-
servado a la titularidad del Estado y encomendando a Enresa di-
cha gestión, bajo la tutela de la Secretaría de Estado de Energía.  
Modificada también por la disposición final 9 de la Ley 7/2021, de 20 
de mayo, por la que se atribuyen a las obras de Enresa el carácter de 
obras públicas de interés general.

	㹮 Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. Su Disposi-
ción adicional sexta, con sucesivas modificaciones, regula el Fondo 
para la financiación de las actividades del Plan General de Residuos 
Radiactivos.

	㹮 La Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de medidas fiscales para la sos-
tenibilidad energética, que establece en su capítulo III el impuesto 
sobre el almacenamiento del combustible nuclear gastado (CG) y re-
siduos radiactivos en instalaciones centralizadas. 
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	㹮 El Real Decreto 102/2014, de 21 de febrero, para la gestión responsa-
ble y segura del combustible nuclear gastado y los residuos radiacti-
vos, que regula la gestión de los residuos radiactivos cuando procedan 
de actividades civiles en todas sus etapas, desde la generación hasta 
el almacenamiento definitivo, así como algunos aspectos relativos a la 
financiación de estas actividades.

	㹮 La Orden IET/458/2015, de 11 de marzo, por la que se regulan las asigna-
ciones a los municipios del entorno de las instalaciones nucleares, con 
cargo al Fondo para la financiación de las actividades del PGRR. 

	㹮 La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, que a 
través de su disposición final undécima modifica la disposición final pri-
mera de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por la 
que se redefinen las tasas para la financiación de las actividades del Plan 
General de Residuos Radiactivos como prestaciones patrimoniales de ca-
rácter público no tributario. 

	㹮 El Real Decreto 750/2019, de 27 de diciembre, que modifica la tarifa fija 
unitaria relativa a la prestación patrimonial de carácter público no tribu-
tario, mediante la que se financia el servicio de la Empresa Nacional de 
Residuos Radiactivos, S.A., S.M.E., (Enresa) a las centrales nucleares en 
explotación.
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CONTROL INSTITUCIONAL

Enresa, por razón de su naturaleza 
pública, está sometida al control de 
diversos organismos de la Adminis-
tración General del Estado.

En primer lugar, Enresa está suje-
ta a la tutela del Ministerio para 
la Transición Ecológica y Reto De-
mográfico (MITERD), a través de la 
Secretaría de Estado de Energía, a 
la que le corresponde la dirección 
estratégica y el seguimiento y con-
trol de sus actuaciones y planes, 
tanto técnicos como económicos, 
estando esta última tarea delegada 
en su accionista la Sociedad Esta-
tal de Participaciones Industriales 
(SEPI).

Además, el Ministerio de tutela 
también tramita y resuelve el pro-
cedimiento de evaluación ambien-
tal estratégica del Plan General 
de Residuos Radiactivos (PGRR) y 
los procedimientos de evaluación 
de impacto ambiental de proyec-
tos de Enresa que lo requieran, de 

acuerdo con la Ley 21/2013 de 9 de 
diciembre, a través de la Secretaría 
de Estado de Medio Ambiente.

Por otro lado, las actividades de 
Enresa son supervisadas y contro-
ladas por el Consejo de Seguridad 

Nuclear (CSN), que fue creado por 
la Ley 15/1980, de 22 de abril, como 
ente de Derecho Público, indepen-
diente de la Administración Ge-
neral del Estado, con personalidad 
jurídica diferenciada y patrimonio 
propio e independiente de los del 
Estado. 

El CSN es el único organismo pú-
blico competente en materia de 
seguridad nuclear y protección ra-
diológica, encargado de proteger 
a los trabajadores, la población y el 
medio ambiente de los efectos no-
civos de las radiaciones ionizantes, 
propiciando que las instalaciones 
nucleares y radiactivas sean opera-
das por los titulares de forma segu-
ra, y estableciendo las medidas de 
prevención y corrección frente a 
emergencias radiológicas, cualquie-
ra que sea su origen.

Periódicamente, Enresa reporta 
datos sobre sus actividades y pro-
yectos.

PARLAMENTO GOBIERNO

Regulación y licenciamiento

Política (PGRR)
Control

CSN

Ministerio para
la Transición
Ecológica y el

Reto Demográfico

Secretaría
de Estado
de Energía

Secretaría
de Estado
de Medio
Ambiente

SEPI
20%

CIEMAT
80%

Ministerio de
Hacienda

Ministerio de
Ciencia e

Innovación 

Figura 1.- Organigrama del control institucional de Enresa
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Los documentos de seguimiento 
anual que se remiten al MITERD 
son: i) Memoria de actividades 
del ejercicio anterior; ii) Estudio 
económico-financiero (EEF) con la 
actualización de los costes de las 
actividades contempladas en el 
PGRR vigente en cada momento, 
y iii) Justificación técnico-econó-
mica del presupuesto anual para el 
ejercicio siguiente y su proyección 
para los cuatro años siguientes de 
acuerdo con lo establecido en el 
estudio económico financiero ac-
tualizado.

Asimismo, durante el primer tri-
mestre de cada año, Enresa remite 
al CSN información sobre las acti-
vidades desarrolladas el año ante-
rior, y las previsiones para el año en 
curso según el PGRR en vigor.

  2.2.  ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN 

Sede social 
calle Emilio Vargas, 7 

(Madrid)
185 Centro de  

Almacenamiento 
de El Cabril 
(Córdoba)

114 

Instalación nuclear 
Vandellós I 

(Tarragona)
6 

Central nuclear
 José Cabrera 
(Guadalajara)

6 

Almacén centralizado 
de Villar de Cañas 

(Cuenca)
2 

Figura 2.- 
Centros de trabajo e instalaciones de Enresa

L
a compañía cuenta con 
cinco centros de traba-
jo en el territorio na-
cional. La localización 
y distribución de per-
sonas trabajadoras por 

centro de trabajo es como sigue: 
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 ORGANIGRAMA

La gestión y direc-
ción de Enresa se 
estructura a partir 
de la Presidencia, 
de la que depen-

den cinco direc-
ciones principales. 

Estas direcciones se des-
pliegan en otras direcciones tal y 
como muestra el siguiente orga-
nigrama :

Figura 3.- 
Organigrama 

de Enresa
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Junta General de Accionistas

Es el máximo órgano de gobierno de 
Enresa. Se reúne de forma ordinaria 
una vez al año, dentro de los seis 
primeros meses de cada ejercicio. 
Adicionalmente, se puede reunir en 
sesiones extraordinarias cada vez 
que así se requiera. Entre sus com-
petencias están (i) la aprobación de 
las cuentas anuales, la aplicación del 
resultado y la aprobación de la ges-
tión social; (ii) el nombramiento y 
separación de los administradores, 
de los liquidadores y, en su caso, de 
los auditores de cuentas, así como 

ÓRGANOS DE GOBIERNO        
DE LA SOCIEDAD

Los órganos de la Sociedad son la 
Junta General de Accionistas y el 
Consejo de Administración, a quie-
nes corresponde el gobierno y la ad-
ministración de la sociedad.

el ejercicio de la acción social de 
responsabilidad contra cualquiera 
de ellos; (iii) la modificación de los 
estatutos sociales; (iv) el aumento 
y la reducción del capital social; (v) 
la disolución de la sociedad; (vi) la 
aprobación del balance final de liqui-
dación y cualesquiera otros asuntos 
que determine la ley o los estatutos.

Los accionistas de la sociedad titu-
lares de las 60.000 acciones de que 
se compone el total del capital social 
son: 

	㹮 Centro de Investigaciones Ener-
géticas, Medioambientales y 
Tecnológicas (CIEMAT). 

Número de acciones: 48.000, lo 
que representa el 80 por ciento 
del capital social. 

	㹮 Sociedad Estatal de Participacio-
nes Industriales (SEPI). 

Número de acciones: 12.000, lo 
que representa el 20 por ciento 
del capital social. 

Figura 4.- 
Miembros de la 

Junta General de 
Accionistas a 31 de 
diciembre de 2020

  CIEMAT  SEPI

En aplicación del artículo 41 
de los Estatutos Sociales 

actúan como presidente, el 
del Consejo, 

D. José Luis Navarro Ribera 
y como secretaria, 

la del Consejo, 
D. ª Isabel María Torres 

Fernández

NUESTRA 
gestión SOSTENIBLE

VOCACIÓN de 
servicio PÚBLICO

CARTA del 
PRESIDENTE
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MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN A 31 DE DICIEMBRE DE 2020

Presidente D. Jose Luis Navarro Ribera Presidente de Enresa

Vicepresidente D. Carlos Alejaldre Losilla Director General Ciemat

Vocales

D.ª Amparo Fernández González
Subdirectora General de la Inspección General de Servicios y 
Relación con los Ciudadanos. Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo

D.ª Cristina Morales Puerta
Subdirectora General de Ordenación de los Servicios de 
Comunicación Audiovisual. Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital

D. José Manuel Pérez Morales Director del Departamento de Tecnología. Ciemat

D. José Manuel Redondo García
Subdirector General de Energía Nuclear. Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico

D. Carlos Redondo López
Subdirector General de Energía Eléctrica. Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico

D. José Juan Sánchez Serrano
Subdirector General de Internacionalización de la Ciencia y la 
Innovación. Ministerio de Ciencia e Innovación

D. Carlos Saura Fructuoso
Vicesecretario General Técnico. Vicepresidencia Tercera del 
Gobierno. Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital

SEPI representada por 
D. ª Mercedes Real Rodrigálvarez

Directora de Participadas

D. Joaquín Serrano Agejas
Jefe Subdivisión de Programas Científico-Técnicos Transversales, 
Fortalecimiento y Excelencia. Agencia Estatal de Investigación. 
Ministerio de Ciencia e Innovación

SECRETARIA NO CONSEJERA

D.ª Isabel María Torres Fernández Secretaria General y del Consejo de Administración de Enresa

Consejo de

 Administración

Es el órgano colegiado de admi-
nistración y representación de 
Enresa, sus funciones principa-
les son la supervisión y control 
de la gestión de la actividad de 
la sociedad. De forma ordinaria 
el Consejo se reúne una vez al 
mes. Además, es posible la rea-
lización de reuniones extraordi-
narias cuando sea necesario.

El Consejo de Administración 
está compuesto por un 33,3% 
de mujeres y un 66,7% de hom-
bres.

NUESTRA 
gestión SOSTENIBLE

VOCACIÓN de 
servicio PÚBLICO

CARTA del 
PRESIDENTE
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OTROS ÓRGANOS  
DELEGADOS POR EL  

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

Comisión de Auditoría

El Consejo ha constituido con carác-
ter permanente la Comisión de Au-
ditoría a la que corresponde, entre 
otras funciones, informar al Conse-
jo de los acuerdos a tomar en Junta 
General con relación a la aprobación 
de las cuentas y la evaluación de la 
gestión de la compañía durante el 

MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE AUDITORÍA DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN A 31 DE DICIEMBRE DE 2020

Presidenta D.ª Mercedes Real Rodrigálvarez

Vocal D.ª Amparo Fernández González

Vocal D. José Manuel Morales Pérez

Secretaria
D.ª Isabel María Torres Fernández
(Secretaria General y del Consejo de Enresa)

ejercicio, así como las actuaciones 
de la sociedad en materia de con-
trol interno.

A 31 de diciembre de 2020, la Co-
misión de Auditoría está constitui-
da por un 66,7% de mujeres y un 
33,3% de hombres.

NUESTRA 
gestión SOSTENIBLE

VOCACIÓN de 
servicio PÚBLICO

CARTA del 
PRESIDENTE
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D.ª María Pérez Fernández
DIRECCIÓN DESARROLLO CORPORATIVO

D. Álvaro Rodríguez Beceiro
DIRECCIÓN TÉCNICA

D.ª Isabel María Torres Fernández
SECRETARÍA GENERAL Y DEL CONSEJO

D. Carlos Tamarit de Castro
DIRECCIÓN DE AUDITORÍA

D.ª Aurora Saeta del Castillo
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

D. José Luis
 Navarro Ribera

PRESIDENTE 

Comité de Dirección

El Comité de Dirección está consti-
tuido por el presidente de la empresa 
y los directivos cuyas funciones están 
recogidas en la disposición adicional 
octava del Real Decreto-ley 3/2012, 

 DIRECCIÓN Y GESTIÓN

de 10 de febrero, de medidas urgen-
tes para la reforma del mercado labo-
ral y por el Real Decreto 1382/1985, 
de 1 de agosto, por el que se regula la 
relación laboral de carácter especial 

del personal de alta dirección.  

El Comité de Dirección está com-
puesto por seis integrantes, tres 
mujeres y tres hombres. 

Figura 5.- Miembros del 
Comité de Dirección de Enresa 
a 31 de diciembre de 2020

COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y 
CONTROL DEL FONDO PARA 

LA FINANCIACIÓN DEL 
PGRR

El Real Decreto 102/2014, de 21 de 
febrero, para la gestión responsable 
y segura del combustible nuclear 
gastado y los residuos radiactivos, 
define en el artículo 8 las funciones y 
la composición del Comité de segui-
miento y control del Fondo para la fi-
nanciación de actividades del PGRR.

El Comité está adscrito al MITERD, 
a través de la Secretaría de Estado 
de Energía, que lo preside. Lo com-

ponen a 31 de diciembre de 2020 
el Interventor General de la Ad-
ministración del Estado, el Subse-
cretario de Ciencia e Innovación, 
el Secretario General del Tesoro 
y Política Financiera y el Director 
General de Política Energética y 
Minas, actuando como secretario 
el Subdirector General de Energía 
Nuclear. Sus funciones son:

a) El desarrollo de los criterios sobre la 
composición de los activos del Fondo.

b) Realizar el seguimiento de las in-
versiones financieras, comprobando 
la aplicación de los principios de se-
guridad, rentabilidad y liquidez.

c) Formular un informe con perio-
dicidad semestral, comprensivo 

de la situación del Fondo y de las 
inversiones correspondientes a su 
gestión financiera, así como de la 
calificación que merezca al Comité, 
exponiendo las observaciones que 
considere adecuadas. Dicho infor-
me se entrega a los ministros para 
la Transición Ecológica y el Reto De-
mográfico, de Ciencia e Innovación 
y de Hacienda.

NUESTRA 
gestión SOSTENIBLE

VOCACIÓN de 
servicio PÚBLICO

CARTA del 
PRESIDENTE



19

  2.3.  ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN EL AÑO 2020 

E
l marco de referencia de 
las actividades de Enre-
sa es el vigente 6º Plan 
General de Residuos 
Radiactivos (PGRR) que 
incluye, entre otros as-

pectos, las principales actividades 
a realizar en España en relación 
con la gestión de los residuos ra-
diactivos y el desmantelamiento 
de instalaciones nucleares.

En el ejercicio del 2020, se han 
completado las siguientes actua-
ciones técnicas y gestiones eco-
nómico-financieras:

	㹮 Recogida y transporte 
de residuos de 
muy baja acti-
vidad (RBBA) y 

residuos de baja 
y media actividad 
(RBMA) desde los 

centros de produc-
ción, instalaciones 

nucleares e instalaciones 
radiactivas hasta el Centro de Almacenamiento 
de El Cabril.

	㹮 Actuaciones en relación con la minimización de 
la generación y volumen de RBBA/RBMA, de cara 
a la optimización de la ocupación de las celdas de 
almacenamiento de El Cabril.

	㹮 Operaciones propias del Centro de Almacena-
miento de El Cabril (caracterización, tratamien-
to, acondicionamiento y almacenamiento de re-
siduos) y mejora de sus capacidades y sistemas.

	㹮 Operaciones propias de la instalación comple-
mentaria para el almacenamiento definitivo de 
RBBA del Centro de Almacenamiento de El Cabril.

	㹮 Análisis de las necesidades y 
compra de contenedores 

para la gestión del com-
bustible gastado de las 
centrales nucleares. 

	㹮 Operación del Alma-
cén Temporal Individua-

lizado (ATI) de combustible 
gastado y residuos especiales en 

la central nuclear José Cabrera (Guadalajara).

	㹮 Operación del ATI de combustible gastado de la central 
nuclear Ascó (Tarragona).

	㹮 Operación del ATI de combustible gastado de la central 
nuclear Trillo (Guadalajara).

	㹮 Operación del ATI de combustible gastado de la central 
nuclear Almaraz (Cáceres).

	㹮 Finalización de la construcción de un ATI en el emplaza-
miento de la central nuclear Cofrentes (Valencia).

	㹮 Finalización de los trabajos de ampliación de la capacidad 
de almacenamiento de combustible gastado en la piscina 
por cambio de bastidores en la central nuclear Vandellós 
II (Tarragona).

NUESTRA 
gestión SOSTENIBLE

VOCACIÓN de 
servicio PÚBLICO

CARTA del 
PRESIDENTE
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	㹮 Vigilancia y manteni-
miento de la latencia en 

la instalación nuclear 
Vandellós I (Tarragona).

	㹮 Actividades pre-
vistas en el plan de des-

mantelamiento y clau-
sura de la central nuclear 

José Cabrera (Guadalajara).

	㹮 Actividades preparatorias para el desmantelamiento 
y la gestión del combustible gastado de la central nu-
clear Santa María de Garoña (Burgos).

	㹮 Estudios de optimización del desmantelamiento en 
colaboración con las centrales nucleares para la ela-
boración de los planes de desmantelamientos inicia-
les de todas y cada una de ellas de acuerdo con las 
instrucciones del Consejo de Seguridad Nuclear.

	㹮 Vigilancia de antiguos emplazamientos de la minería 
de uranio en la provincia de Salamanca.

	㹮 Vigilancia, control y mantenimiento de los empla-
zamientos de la antigua fábrica de concentrados de 
uranio de Andújar (Jaén) y de La Haba (Badajoz), ya 
desmantelados y restaurados.

	㹮 Vigilancia y mantenimiento del proyecto de restau-
ración definitiva de Saelices el Chico (Salamanca).

	㹮 Gestión de cabezales de pararrayos 
radiactivos (actuaciones puntuales 
en un proceso formalmente finali-
zado).

	㹮 Gestión de otros materiales radiac-
tivos aparecidos fuera del sistema 
regulador.

	㹮 Intervenciones especiales derivadas 
de la aplicación del protocolo de co-
laboración sobre vigilancia radioló-
gica de los materiales metálicos.

	㹮 Apoyo al Sistema Nacional de Pro-
tección Civil y a los servicios de se-
guridad.

	㹮 Continuación del 8º Plan de I+D para 
el período 2019-2023.

	㹮 Gestión de los aspec-
tos estructurales de 

la compañía tales 
como manteni-
miento de la sede 
social, manteni-

miento y mejora 
de los sistemas de 

gestión de la informa-
ción, del aseguramiento 

de la calidad y de gestión 
ambiental, comunicación y relaciones externas, 
servicios logísticos y de apoyo, entre otros.

	㹮 Gestión del fondo para la financiación de las ac-
tividades del PGRR, cumpliendo los principios de 
seguridad, rentabilidad y liquidez.

	㹮 Presentación del borrador del 7º Plan General de 
Residuos Radiactivos (PGRR) cuya tramitación 
se inició por parte de la Secretaría de Estado de 
Energía con fecha 16 de marzo de 2020. Con fe-
cha 29 de octubre de 2020, la Dirección General 
de Calidad y Evaluación Ambiental trasladó al ór-
gano sustantivo el documento de alcance para la 
evaluación ambiental estratégica ordinaria del 
mencionado séptimo Plan. A partir de este do-
cumento, Enresa elabora el documento ambien-
tal estratégico y la primera versión del Plan que, 
previsiblemente, serán sometidos a información 
pública en el segundo semestre del año 2021.

NUESTRA 
gestión SOSTENIBLE

VOCACIÓN de 
servicio PÚBLICO

CARTA del 
PRESIDENTE
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2.3.1.  GESTIÓN DE RESIDUOS DE MUY BAJA, BAJA Y MEDIA ACTIVIDAD

La La gestión de los residuos de 
muy baja, baja y media activi-
dad comprende un conjunto 

de actuaciones que van desde la 
recogida hasta su almacenamien-
to definitivo, con todas las eta-
pas intermedias necesarias para 
su correcta gestión, como son el 

transporte, tratamiento, acondi-
cionamiento, caracterización y 
almacenamiento temporal de los 
residuos.

El Centro de Almacenamiento de 
El Cabril, construido y operado 
por Enresa, es la instalación di-

señada específicamente para el 
almacenamiento de los residuos 
radiactivos de muy baja, baja y 
media actividad que se generan 
en nuestro país. Tiene como ob-
jetivo fundamental el almacena-
miento de este tipo de residuos 
de forma definitiva. 

El Cabril es un referente a nivel in-
ternacional y está considerado por 
la Nuclear Regulatory Commission 
(NRC) estadounidense como una 
de las mejores instalaciones de al-
macenamiento de residuos radiac-
tivos del mundo, sirviendo de refe-
rencia para otros países.

NUESTRA 
gestión SOSTENIBLE

VOCACIÓN de 
servicio PÚBLICO

CARTA del 
PRESIDENTE
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- 2.277,35 m³ proceden de instalaciones nucleares 
- 97,22 m³ de instalaciones radiactivas

Estos residuos llegaron al centro de 
almacenamiento en 266 transportes.

- Residuos de baja y media actividad (RBMA)

          · 34.927,19 m3

         · 79,92% de la capacidad (actualmente 
            construida) para RBMA
         · De las 28 estructuras existentes hay: 
             - 21 cerradas  
             - 1 llena y otra en proceso de cierre 
             - 2 utilizadas como almacén de residuos 
               de incidentes pendientes de vaciar. 
            - 3 celdas vacías

- Residuos de muy baja actividad (RBBA)

           · 19.397 m3  
           · 43,05% de la capacidad  
            (actualmente construida)

Volumen de residuos recibidos: 2.374,57 m³

Expediciones recibidas: 266

Ocupación total (31 diciembre 2020)

EL CABRIL

PRINCIPALES DATOS  
DE OPERACIÓN DE  

EL CABRIL 2020

En este periodo, El Cabril ha opera-
do con normalidad y se han llevado 
a cabo las siguientes actividades:

Figura 6.- Principales 
datos de operación 

de El Cabril 2020

NUESTRA 
gestión SOSTENIBLE
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CARTA del 
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2.3.2.  GESTIÓN DEL COMBUSTIBLE GASTADO Y RESIDUOS DE ALTA ACTIVIDAD

Enresa continúa trabajando y 
dando soluciones para la ade-
cuada gestión temporal del 

combustible gastado, según las 
previsiones del vigente 6º PGRR. 
En el año 2020 destaca la adquisi-
ción y suministro de contenedo-
res, así como de otros sistemas 
de almacenamiento para permitir 
la operación regular de las centra-
les nucleares cuyas piscinas están 
próximas al llenado, dándoles ca-
pacidad adicional de almacena-
miento. 

Concretamente, en el ejercicio 
2020, las actividades en este cam-
po han estado dirigidas a: (i) la 
recepción de contenedores; (ii) la 
operación de los almacenes tem-
porales individualizados para el 
combustible gastado en las cen-
trales nucleares de Trillo, José Ca-
brera, Ascó y Almaraz; y (iii) la fina-
lización de la construcción del ATI 
de la central nuclear de Cofrentes. 

NUESTRA 
gestión SOSTENIBLE

VOCACIÓN de 
servicio PÚBLICO

CARTA del 
PRESIDENTE
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88 CONTENEDORES EN 

FABRICACIÓN Y PENDIENTES

 DE CARGA 

85 88  
CENTRAL NUCLEAR 

DE TRILLO

CENTRAL NUCLEAR 
DE ASCÓ

CENTRAL NUCLEAR 
JOSÉ CABRERA

CENTRAL NUCLEAR 
DE ALMARAZ

12 contenedores 

HI-STORM 100

4 contenedores HI-SAFE

32 contenedores de tipo DPT

  10 contenedores ENUN32P

22 contendores 

HI-STORM 100

5 contenedores 

ENUN32P

CENTRAL NUCLEAR 
TRILLO

CENTRAL NUCLEAR 
ALMARAZ

CENTRAL NUCLEAR 
COFRENTES

CENTRAL NUCLEAR 
ASCÓ

CENTRAL NUCLEAR 
SANTA MARÍA DE GAROÑA

10 contenedores 
HI-STORM 100 en 

fabricación

10 contenedores 
ENUN32P 
contratados

14 contenedores 
ENUN32P contratados 

5 contenedores metálicos 
ENUN52B pendientes de traslado

44 contenedores ENUN52B 
contratados

5 contenedores 
HI-STAR 150 
contratados

CONTENEDORES CARGADOS 

CON COMBUSTIBLE GASTADO 

(CG) Y RESIDUOS DE ALTA 

ACTIVIDAD (RAA) EN EL 

EMPLAZAMIENTO

DE LAS CENTRALES 

Figura 7.- Adquisición y suministro de contenedores para la gestión del CG y los RAA 

En relación con el proyecto del 
Almacén Temporal Centralizado 
(ATC) en Villar de Cañas, desde 
sus inicios en el año 2012, Enre-
sa avanzó en el diseño y licencia-
miento de la instalación. En julio 

de 2018, la Secretaría de Estado 
de Energía remitió sendas cartas 
al CSN y a la Secretaría de Estado 
de Medio Ambiente, solicitando 
la suspensión temporal de la emi-
sión del informe sobre la aprecia-

ción favorable a la autorización de 
construcción y de la tramitación 
del procedimiento de evaluación 
ambiental, respectivamente.

NUESTRA 
gestión SOSTENIBLE
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servicio PÚBLICO
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2.3.3.  DESMANTELAMIENTO Y CLAUSURA DE INSTALACIONES NUCLEARES

Alo largo de los últimos años, 
Enresa ha acumulado una 
considerable experiencia en 

el desmantelamiento de diferentes 
instalaciones, destacando por su 
envergadura y relevancia las acti-
vidades de desmantelamiento y 
clausura de la central nuclear Van-
dellós I y el desmantelamiento de 
la central nuclear José Cabrera. En 
consecuencia, actualmente Espa-
ña forma parte del grupo de países 
a la vanguardia en el desmantela-
miento de instalaciones nucleares.

La clausura de las instalaciones 
nucleares incluye trabajos de des-
contaminación, desmantelamien-
to de edificios e instalaciones, la 
desclasificación y retirada de ma-
teriales convencionales y radiac-
tivos, así como de componentes. 
Una vez completadas estas ope-
raciones, el organismo regulador 

podrá liberar el emplazamiento.

Enresa posee un sistema estableci-
do para llevar a cabo las actividades 
de clausura. Este sistema contem-
pla: (i) el marco general de las actua-
ciones; (ii) el marco normativo; (iii) 
el papel de los agentes participan-
tes; y (iv) las condiciones básicas de 
seguridad y operatividad a cumplir 
y garantizar en su aplicación.

Durante 2020 los trabajos en des-
mantelamiento y clausura de ins-
talaciones nucleares incluyeron los 
proyectos relativos a las centrales 
nucleares de José Cabrera, Vande-
llós I y actividades preparatorias 
en la central nuclear Santa María 
de Garoña, así como la vigilancia 
y mantenimiento del proyecto de 
restauración definitiva de Saelices 
el Chico (Salamanca) y de otras ins-
talaciones.

NUESTRA 
gestión SOSTENIBLE

VOCACIÓN de 
servicio PÚBLICO

CARTA del 
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Áreas de demolición finalizadas

ACTIVIDADES
PREPARATORIAS

DECLARACIÓN 
CLAUSURA

AUTORIZACIÓN 
TRANSFERENCIA Y 

DESMANTELAMIENTO

CARACTERIZACIÓN RADIOLÓGICA Y GESTIÓN DE MATERIALES

MODIFICACIONES DESMONTAJES DEMOLICIONES RESTAURACIÓN

DEMOLICIONES / RESTAURACIÓN

CENTRAL NUCLEAR 
JOSÉ CABRERA

	㹮 Edificio del evaporador.

	㹮 Edificio eléctrico. 

	㹮 Oficinas.

	㹮 Almacén 2.

Áreas en estado de demolición 

	㹮 Demolición del 90% en los edi-
ficios auxiliar y de contención 

Actividades de acondicionamiento finalizadas

	㹮 Acondicionamiento del almacén de repuestos como almacén de  
materiales desclasificables.

	㹮 Trabajos de la primera fase de excavación y lavado de terrenos.

	㹮 Inicio de los trabajos de la segunda fase.

DATOS OPERACIONALES DEL DESMANTELAMIENTO DE LA CENTRAL NUCLEAR JOSÉ CABRERA

Figura 8.- Grado de avance del 
Plan de Desmantelamiento y 
Clausura de la C.N. José Cabrera

Actividades de caracterización radiológica finalizadas

	㹮 Toma de muestras de testigos de hormigón en interiores de  
edificios para su desclasificación.

	㹮 Sondeos en actividades de acondicionamiento finalizadas.

por encima de la cota nivel +604  
de terreno.

Áreas pendientes de inicio de demolición

	㹮 Estructuras bajo la cota de nivel +604 de terreno.

	㹮 Retirada de una singularidad radiológica en tres de las fosas del almacén 1.

NUESTRA 
gestión SOSTENIBLE

VOCACIÓN de 
servicio PÚBLICO

CARTA del 
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ACTIVIDADES
PREPARATORIAS

DECLARACIÓN 
CLAUSURA

ACTIVIDADES PREPARATORIAS

CENTRAL NUCLEAR 
SANTA MARÍA DE GAROÑA

AUTORIZACIÓN 
TRANSFERENCIA Y 

DESMANTELAMIENTO
FASE 1

MODIFICACIONES 
DISEÑO SISTEMAS E 

INSTALACIONES

DESMONTAJE Y 
ACONDICIONAMIENTO 

EDIFICIO TURBINAS

VACIADO PISCINA, 
LLENADO 

CONTENEDORES CG 
Y TRASLADO AL ATI

VIGILANCIA Y 
MANTENIMIENTO

DEL ATI

CARACTERIZACIÓN RADIOLÓGICA Y GESTIÓN DE MATERIALES

AUTORIZACIÓN 
DESMANTELAMIENTO

FASE 2
...

DATOS OPERACIONALES DEL DESMANTELAMIENTO DE LA CENTRAL NUCLEAR SANTA MARÍA DE GAROÑA

Se ha presentado al Ministerio de tutela la documentación requerida para la 
autorización de la Fase1 de desmantelamiento y transferencia de titularidad.

Actividades de ingeniería

	㹮 Desarrollo del diseño de detalle 
de las actividades, tanto prepara-
torias como de desmantelamien-
to, para ejecutar los trabajos de 
la Fase 1: modificaciones de sis-
temas e instalaciones auxiliares, 
estudios ALARA para la desconta-
minación de sistemas y desmon-
taje y reacondicionamiento del 
edificio de turbina como edificio 
auxiliar de desmantelamiento.

Actividades preparatorias

Figura 9.- Grado de avance del Plan 
de Desmantelamiento y Clausura 
de la C.N. Santa María de Garoña

	㹮 Ejecución de actividades para elabo-
rar el diseño básico y la documen-
tación requerida para presentar la 
solicitud de la Fase 2 de desmante-
lamiento: planes de muestreo y aná-
lisis y cálculos de activación para la 
caracterización radiológica del em-
plazamiento y las modificaciones de 
sistemas e instalaciones para adap-
tarse a las necesidades de esta fase 
del desmantelamiento.

	㹮 Desarrollo de la documenta-
ción necesaria para utilizar 
la plataforma VIRCORE como 
sistema de gestión digital del 
proyecto.

	㹮 Implementación de la caracteri-
zación radiológica.

	㹮 Inicio del desamiantado del edi-
ficio de turbinas.

	㹮 Ejecución parcial de las modifi-
caciones de diseño requeridas 

para la reconfiguración de los 
sistemas de la piscina de com-
bustible gastado y puesta en 
descargo de los sistemas no re-
queridos.

	㹮 Actualización del modelo 3D 
de la instalación y de la base de 
datos del inventario físico y ra-
diológico. 

	㹮 Preparación de almacenes para 
materiales desclasificables y 
presentación al CSN de la do-
cumentación requerida para su 
aprobación.

NUESTRA 
gestión SOSTENIBLE

VOCACIÓN de 
servicio PÚBLICO

CARTA del 
PRESIDENTE
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PERIODO DE LATENCIA

CENTRAL NUCLEAR 
VANDELLÓS I

ACTIVIDADES
PREPARATORIAS

DECLARACIÓN 
CLAUSURA

AUTORIZACIÓN 
TRANSFERENCIA Y 

DESMANTELAMIENTO
NIVEL 2

ACTIVIDADES 
DESMANTELAMIENTO 

NIVEL 2

AUTORIZACIÓN 
FASE DE 

LATENCIA

ACTIVIDADES LATENCIA
VIGILANCIA Y 

MANTENIMIENTO 
CAJÓN DEL REACTOR

MODIFICACIÓN 
DE DISEÑO 

DEL ATI

AUTORIZACIÓN 
DESMANTELAMIENTO

NIVEL 3
...

CARACTERIZACIÓN RADIOLÓGICA Y GESTIÓN DE MATERIALES

DATOS OPERACIONALES DEL DESMANTELAMIENTO DE LA INSTALACIÓN NUCLEAR VANDELLÓS I

Vigilancia y mantenimiento

	㹮 Pruebas quinquenales de la ins-
talación: estanqueidad del cajón 
del reactor, medidas de corro-
sión de las armaduras del cajón, 
la retirada e introducción de 
probetas para la vigilancia de la 
corrosividad de la atmósfera in-
terna del cajón, la inspección de 
los cambiadores de parada y la 
inspección de la protección de 
intemperie del cajón del reactor. 

Desclasificación de materiales

	㹮 Elaboración de la documenta-
ción requerida para llevar a cabo 
la posible desclasificación de 
parte de los materiales almace-
nados en el emplazamiento para 
su envío y aprobación por parte 
del CSN.

Figura 10.- Grado de avance del 
Plan de Desmantelamiento y 
Clausura de la C.N. Vandellós I
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Adicionalmente, se ha dado con-
tinuidad a las actividades de vigi-
lancia y mantenimiento en todos 
aquellos emplazamientos restaura-
dos de la minería y fabricación de 
concentrados de uranio que se en-
cuentran en fase de cumplimiento 
tales como:

	㹮 Planta Elefante (Salamanca).

	㹮 Emplazamientos mineros restaurados en Saelices el Chico 
(Salamanca).

	㹮 Mina Casillas de Flores (Salamanca).

	㹮 Fábrica de concentrados de uranio de Andújar (Jaén).

	㹮 Planta Lobo-G, en vigilancia a largo plazo posterior a la de-
claración de clausura (Badajoz).

Además de estas actividades, Enresa ha realizado 
otras actuaciones técnicas más específicas y 
puntuales:

	㹮  Gestión de pararrayos radiactivos. Duran-
te el año 2020 se han retirado 38 cabezales 
y se han recibido 21 nuevas solicitudes de 
retirada. 

	㹮 Actividades asociadas al Protocolo de Actuación 
en caso de detección de movimiento inadvertido o tráfico ilícito 

de material radiactivo en puertos de interés general 
(Megaport) firmado el 15 de junio de 2010, aunque 

no se han realizado actividades de Formación ni 
ejercicios de mesa y/o campo. 

	㹮 Apoyo operativo a las autoridades compe-
tentes (Protección Civil y CSN), para la respuesta 

en caso de emergencia radiológica.

	㹮 Además, personal de Enresa 
ha participado en diversos simulacros 

de los Planes de Emergencia Interior de las 
instalaciones de Enresa como Centro de So-
porte Exterior, desde el Centro de Respues-
ta en Emergencia de la sede de Enresa. 

NUESTRA 
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2.3.4.  VIGILANCIA AMBIENTAL

De conformidad con el marco normativo, complejo y 
exigente bajo el cual Enresa realiza sus operaciones, la 
compañía lleva a cabo mediciones in situ que verifican 

que el impacto de las actividades sobre el medio ambiente se 
encuentra dentro de los límites de obligado cumplimiento. En 
este sentido, la organización realiza actividades de seguimien-
to y supervisión ambiental en virtud de los programas de vi-
gilancia ambiental (PVA) y programas de vigilancia radiológica 
(PVRA) establecidos cuyos resultados se ponen a disposición 
del Consejo de Seguridad Nuclear, Delegaciones del Gobierno, 
Delegaciones Provinciales, órganos ambientales de las Comu-
nidades Autónomas, Ayuntamientos, así como al público en 
general a través de la página web de Enresa.

ACTIVIDADES DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

Tipo de control Centro de trabajo Número de 
muestras

Número de 
análisis

Resultados valor 
de referencia

Vigilancia ambiental
(PVA)

Centro de Almacenamiento de El Cabril 107 1.550 CONFORME

Desmantelamiento de la central nuclear José Cabrera 192 228 CONFORME

Vigilancia radiológica
(PVRA)

Centro de Almacenamiento de El Cabril 1.079 1.463 CONFORME

Instalación Vandellós I 387 953 CONFORME

Desmantelamiento de la central nuclear José Cabrera 1.061 2.497 CONFORME

Fábrica de Uranio de Andújar (FUA) 133 2.740 CONFORME
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  2.4.  ASPECTOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS

E
nresa gestiona y ad-
ministra los recursos 
económicos que se van 
obteniendo para la fi-
nanciación de la gestión 
de residuos radiactivos y 

el desmantelamiento de las centra-
les nucleares de España. Para ello, 
está instaurado un sistema espe-
cífico de financiación de los costes 
de la gestión de estos residuos ra-
diactivos independiente de los Pre-
supuestos Generales del Estado.

Con la aprobación de la modifica-
ción de la Disposición Adicional 
Sexta de la Ley 54/1997, del Sector 
Eléctrico, a través de la promulga-
ción de la Ley 11/2009, de 26 de 
octubre, por la que se regulan las 
Sociedades Anónimas Cotizadas 
de Inversión en el Mercado Inmo-
biliario, se establecen cuatro pres-

taciones patrimoniales de carác-
ter público no tributario (PPCPNT).

Con este modelo de financiación 
se produce un importante desfase 
temporal entre la captación de los 
recursos y su aplicación definitiva. 
Por este motivo, se constituye el 
“Fondo para la financiación de las 
actividades del Plan General de Re-
siduos Radiactivos”.

El Fondo, a su vez, se nutre tam-
bién de los rendimientos financie-
ros obtenidos de la gestión de las 
inversiones financieras transito-
rias en las que se materializa fun-
damentalmente el mismo. Con-
forme a lo establecido en el Real 
Decreto 102/2014, de 21 de febre-
ro, para la gestión responsable y 
segura del combustible nuclear 
gastado y los residuos radiactivos, 

la gestión de los activos financie-
ros en que podrá materializarse el 
Fondo debe garantizar la absoluta 
seguridad, una adecuada rentabili-
dad y la suficiente disponibilidad.

El artículo primero de la Ley 11/2018, 
de 28 de diciembre, solicita infor-
mación fiscal sobre la sociedad de-
tallando los beneficios obtenidos, 
que para el ejercicio 2020 fueron de 
94.116,60€. No se han abonado im-
puestos sobre sociedades ya que el 
resultado de la declaración del ejer-
cicio 2019 fue a devolver para Enresa 
un importe de 18.909,57€, debido 
a la devolución de las retenciones 
practicadas sobre determinados in-
gresos financieros.

En el ejercicio 2020, Enresa no ha 
recibido subvenciones públicas de 
ningún tipo. 

NUESTRA 
gestión SOSTENIBLE

VOCACIÓN de 
servicio PÚBLICO

CARTA del 
PRESIDENTE

https://www.enresa.es/esp/inicio/conozca-enresa/financiacion


32

PRINCIPALES PARÁMETROS ECONÓMICO-FINANCIEROS DE ENRESA

(En miles de euros) 2019 2020

Importe neto de la cifra de negocios 393.040€ 468.626€

Resultados financieros netos por gestión 
de Cartera del Fondo

182.278€ 176.881€

Resultado de explotación 239.943€ 322.666€

Inversiones realizadas 10.909€ 17.196€

Fondo para la financiación de PGRR 6.096.241€ 6.596.098€

Rendimiento acumulado 3,10% 2,61%

INGRESOS POR PRESTACIONES PATRIMONIALES SEGÚN TIPO DE ACTIVIDAD

Línea de actividad 2019 2020 % crecimiento 
 2019-2020

Compañías eléctricas (peajes) 131.287,51€ 129.576,64€ -1,3

Compañías eléctricas. Centrales nucleares (kWh nuclear) 392.370.167,44€ 467.953.387,12€ 19,3

Fabricación de combustible nuclear 396.663,75€ 418.616,10€ 5,5

Instalaciones radiactivas 141.428,80€ 124.617,35€ -11,9

TOTAL 393.039.547,50€ 468.626.197,21€ 19,2
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  2.5.  GESTIÓN DE RIESGOS. FACTORES Y TENDENCIAS QUE 
PUEDEN AFECTAR AL FUTURO DE ENRESA

GESTIÓN DE RIESGOS

La gestión de los riesgos en la or-
ganización se aplica en todos los 
centros de trabajo de Enresa, a cada 
una de sus áreas y al conjunto de 
actividades que en ella se realizan. 
El órgano encargado de la identifi-
cación, evaluación y actualización 
de los riesgos, así como del estable-
cimiento del plan de acción para el 
control de estos, su seguimiento e 
información al Comité de Dirección 
es el Comité de Gestión de Riesgos, 
que está en continua comunicación 
con el resto de las unidades organi-
zativas de la compañía.

La metodología COSO o la definida 
en la norma UNE-ISO 31010 son las 
utilizadas para el desarrollo de la 
función de gestión de riesgos, que 
se ve complementada por los distin-
tos sistemas de gestión de carácter 
preventivo con los que cuenta la 
compañía, tanto los corporativos, 

como los específicos de las instala-
ciones y proyectos. En la siguiente 
figura se muestra esta relación:

  

    SISTEMA DE GESTIÓN 
INTEGRADA

    ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE FUNCIONAMIENTO

DEPARTAMENTO 
INGENIERÍA R.A.A.

    
SISTEMA DE GESTIÓN 

DE CALIDAD

    

COMITÉ DE GESTIÓN 
INTEGRADA

COMITÉS DE 
SEGURIDAD
(NUCLEAR)

DEPARTAMENTO 
INGENIERÍA R.A.A.

    COMITÉ DE CALIDAD

    

COMITÉ DE 
INVERSIONES

    

COMITÉ DE  SEGURIDAD 
DE LA INFORMACIÓN

COMITÉ ALARA

COMITÉ DE 
SEGURIDAD Y SALUD

COMITÉ DE GESTIÓN
DE PREVENCIÓN

COMITÉ DIRECTOR DE 
SEGURIDAD Y SALUD

DEPARTAMENTO 
INGENIERÍA R.A.A.

    
DELEGADO DE 

PROTECCIÓN DE DATOS

DEPARTAMENTO 
INGENIERÍA R.B.M.A.

    
SISTEMA DE GESTIÓN 

MEDIOAMBIENTAL

DEPARTAMENTO 
INGENIERÍA DE SUELOS

  

 

  

SISTEMA DE 
PREVENCIÓN DE 

RIESGOS LABORALES

DEPARTAMENTO 
INGENIERÍA A.T.C.

    

SISTEMA DE GESTIÓN 
DE LA SEGURIDAD 

FÍSICA

DEPARTAMENTO 
INGENIERÍA R.A.A.

    

SISTEMA DE GESTIÓN 
DE LA PROTECCIÓN 

RADIOLÓGICA

DEPARTAMENTO 
INGENIERÍA DE SUELOS

  

 

  

SISTEMA DE 
CUMPLIMIENTO Y 

PREVENCIÓN PENAL

DEPARTAMENTO 
INGENIERÍA R.B.M.A.

    

SISTEMA DE 
 SEGURIDAD DE LA 

INFORMACIÓN

DEPARTAMENTO 
INGENIERÍA DE SUELOS

  

 

  
SISTEMA DE 

PROTECCIÓN DE DATOS

DEPARTAMENTO 
INGENIERÍA R.B.M.A.

     RIESGO FINANCIERO

COMITÉ DE 
CUMPLIMIENTO Y 

PREVENCIÓN PENAL

    CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN

PRESIDENTE /
COMITÉ DE DIRECCIÓN

PROPIETARIO 
DEL RIESGO

COMITÉ 
DE RIESGOS 

Figura 11.- Comité de Riesgos y su relación con el 
resto de las unidades organizativas de la compañía
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Para cada riesgo identificado y descrito, se hace una evaluación tanto inhe-
rente como residual teniendo en cuenta los controles establecidos. Tras cru-
zar los valores de riesgos residuales con los criterios de riesgos, se obtiene 
el mapa de riesgos, donde se identifican aquellos que superan lo aceptable. 
Sobre aquellos riesgos considerados aceptables o tolerables no se requiere 
realizar tratamientos. Por el contrario, aquellos que se identifiquen como 
no aceptables o no tolerables se tratan de forma independiente tomando 
acciones o justificando la razón de no definir acciones. El tratamiento de los 
riesgos considerados no aceptables o no tolerables se plasma en un Plan de 
Acción.

PROBABILIDAD
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Figura 12.-  Mapa riesgos inherentes 
vs residuales 2020 de Enresa
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Los tres riesgos con una criticidad residual mayor:

R-05. Retrasos en la construcción  
del Almacén Temporal Centralizado

Frente a este riesgo, se han establecido 
como planes de acción, entre otros, el 
desarrollo de programas alternativos 
de almacenamiento de residuos en al-
macenes temporales individualizados 
(ATIs), localizados en las centrales nu-
cleares: i) finalización de la construc-
ción del ATI para combustible gastado 
de la central nuclear de Cofrentes; ii) 
finalización de los trabajos de amplia-
ción de la capacidad de almacena-
miento de combustible gastado en la 
piscina por cambio de bastidores en la 
central nuclear Vandellós II ; y iii) tra-
mitación ante el Ministerio/CSN de la 
modificación del diseño del ATI de la 
central nuclear de Ascó para aumento 
de su capacidad en cuatro posiciones 
adicionales.

R-07. Incapacidad para reaccionar 
ante amenazas externas por cambios 
sociopolíticos

Frente a este riesgo, se han establecido 
como planes de acción el desarrollo de 
planes de comunicación y conciencia-
ción encaminados a mejorar la ima-
gen de las actividades desarrolladas 
por Enresa en los grupos de interés. Las 
acciones realizadas, entre otras, duran-
te el año 2020 han sido la elaboración 
de: i) el Plan Director de Responsabili-
dad Social 2020-2022 y el Plan Anual 
de Responsabilidad Social Corporativa 
2020; ii) el Plan de Comunicación para 
el Desmantelamiento y Clausura de la 
central nuclear Santa María de Garoña; 
iii) el Plan de Comunicación Externa de 
Enresa 2020-2023; y iv) y Plan de Co-
municación Interna.

R-10. Retrasos en la concesión de au-
torizaciones administrativas que re-
percuten en el plazo de ejecución del 
proyecto

Frente a este riesgo, se han estableci-
do como planes de acción, entre otros, 
el mantenimiento de reuniones con los 
organismos reguladores desde la pro-
puesta del proyecto, con el fin de op-
timizar el licenciamiento. Las acciones 
realizadas, en este sentido, durante el 
año 2020 han sido: i)celebración de di-
versas reuniones con la participación 
del CSN, Miterd, Nuclenor y Enresa con 
objeto de clarificar y agilizar la hoja de 
ruta del licenciamiento del desmante-
lamiento de la central nuclear Santa 
María de Garoña; ii) reuniones específi-
cas entre el CSN y el personal de Enresa 
para la obtención de la licencia de ope-
radores, con carácter previo a su oficia-
lización en el Tribunal de Licencias; y iii) 
la remisión de previsión de actividades 
de licencia al CSN.
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Varios son los factores y/o tendencias 
que pueden afectar a la compañía a cor-
to plazo:

La Aprobación del 7º Plan General de 
Residuos Radiactivos, que marcará las 
líneas de trabajo de los próximos años. 
El borrador del plan, en tramitación, 
contempla el calendario de cierre orde-
nado de las centrales nucleares recogi-
do en el protocolo firmado en 2019 con 
los propietarios de las centrales, que 
influirá decisivamente en la actividad 
de Enresa en los próximos años. 

La evolución de la pandemia por la 
COVID-19 condicionará la vuelta a las 
condiciones de trabajo anteriores a la 
pandemia.

El modelo de teletrabajo que se pue-
da adoptar en Enresa planteará, en su 
caso, un nuevo paradigma en la forma 
de organización del trabajo.

FACTORES Y TENDENCIAS CON 
IMPACTO EN LA COMPAÑÍA
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  2.6.  CERTIFICACIONES, PREMIOS Y RECONOCIMIENTOS

C
omo parte de su 
compromiso hacia 
la excelencia ope-
rativa requerida en 
cada una de las ac-
tividades que reali-

za la sociedad posee desde 1992 
un sistema de gestión de calidad 
certificado, de acuerdo 
con los requisitos de la 
norma internacional  
ISO 9001.

Para continuar con 
esta tendencia de 
gestión de calidad 
en su vocación de 
servicio público, el 
propio sistema de ges-
tión integra los requisitos de 
la Instrucción de Seguridad IS-19 
elaborada por el CSN. Esta instruc-
ción tiene como objetivo estable-
cer, implantar, evaluar y mejorar 
de forma continuada un sistema 
de gestión de las instalaciones 

nucleares para garantizar que la 
seguridad es tenida en cuenta, de 
forma adecuada y continuada, en 
todas las actividades de la organi-
zación, incluyendo la prevención 
de riesgos laborales, la protección 
medioambiental, la protección físi-
ca, la calidad y aspectos económi-

cos relacionados.

Adicionalmente, la 
compañía cuenta 
con sistemas de 
gestión ambien-
tal certificados de 
acuerdo con el mo-

delo normativo in-
ternacional ISO 14001 

en sus centros de El Cabril 
y Vandellós I. Estos sistemas 

complementan el principio preven-
tivo ambiental, el compromiso de 
prevención de la contaminación, 
de protección del medio ambiente, 
y de mejora del desempeño am-
biental.
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  3.1.  RESPUESTA DADA ANTE LA SITUACIÓN GENERADA POR LA 

PANDEMIA DEL COVID-19

Desde la aparición 
de la COVID-19, y 
a través de las re-

comendaciones pro-
porcionadas por el Mi-

nisterio de Sanidad, Enresa 
implementó protocolos específicos 

de actuación frente a esta crisis de 
salud global en función de las carac-
terísticas de cada centro de trabajo. 
Estos protocolos fueron informados 
a todo el personal de la organización, 
así como al personal externo que 
presta servicio en las instalaciones, 

a través de campañas de sensibiliza-
ción y formaciones específicas. De 
acuerdo con la evolución de la pande-
mia, estos protocolos se actualizan 
con los nuevos criterios sanitarios 
que van publicándose. Las normas 
generales para todos los centros son:

ma escalonada en el desmantelamiento de la central nuclear 
de José Cabrera y la instalación de Vandellós I.

	㹮 Medidas de seguridad para realizar desplazamientos en cuan-
to a aforo, ventilación de vehículo, medidas de higiene genéricas, 
recomendaciones para el repostaje.

	㹮 Aplicación de un plan de actuación para prevenir el riesgo de conta-
gio en el acceso a instalaciones ajenas.

	㹮 Coordinación de actividades empresariales específicas para la pre-
vención de la COVID-19 con todas las empresas colaboradoras que 
poseen acceso obligatorio a los centros de trabajo de Enresa.

	㹮 Trabajo a distancia para aquellos profesionales que puedan realizar-
lo de acuerdo a sus funciones y responsabilidades.

	㹮 Uso de mascarillas obligatorio tanto en espacios abiertos como cerrados.

	㹮 Prohibición de fumar en todo el recinto excepto en los lugares habilitados 
y manteniendo la distancia de dos metros con los demás fumadores.

	㹮 Ventilación de las estancias.

	㹮 Limpieza periódica de superficies de trabajo y locales.

	㹮 Restricción del número y frecuencia de visitas.

	㹮 Organización del uso de las zonas comunes para evitar aglomeracio-
nes y garantizar que puedan respetarse la distancia de seguridad en 

todo momento.

	㹮 Organización de trabajos de ejecución y supervisión por turnos o de for-
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Decretada la pandemia por la OMS 
en marzo de 2020 y habiéndose es-
tablecido un confinamiento estric-
to en nuestro país debido a la pan-
demia, el material necesario para 
hacer frente al virus era escaso y los 
servicios sanitarios requerían de es-
tos medios.

Por ello cada empresa se esforzó 
por contribuir de una manera u otra 
para paliar los devastadores efectos 
que esta situación tuvo especial-
mente en la comunidad sanitaria y 
está teniendo en la salud y la vida de 
las personas.  

En el caso de una compañía con 
vocación de servicio a la sociedad 
como Enresa, su propósito de co-
laboración y ayuda cobra aún más 
sentido. Por este motivo, decre-
tado el estado de alarma y siendo 
conscientes de la necesidad de 
contribuir con el material que la 
empresa disponía en stock, desde 
el Centro de Almacenamiento de 
El Cabril se donaron 5.300 unida-
des de componentes de equipos 

de protección individual a la Sub-
delegación del Gobierno en Cór-
doba, del mismo modo, desde la 
instalación de la central nuclear 
José Cabrera se donó diverso ma-
terial de protección frente a la 
COVID-19 al Servicio de Salud de 
Castilla-La Mancha (SESCAM) para 
el hospital de Guadalajara, para la 
vivienda tutelada del municipio de 
Almoguera y para la residencia de 
mayores del municipio de Almo-
nacid de Zorita.
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  3.2.  ESTRATEGIA DE SOSTENIBILIDAD Y  
RESULTADOS CLAVE NO FINANCIEROS

L
a estrategia de sosteni-
bilidad y responsabilidad 
social corporativa de En-
resa, para llevar a cabo su 
misión operativa de ges-
tión de residuos radiacti-

vos y desmantelamiento de insta-
laciones nucleares con las máximas 
garantías técnicas y de seguridad, 
teniendo en cuenta su identidad 
de empresa pública al servicio de la 
sociedad, es entendida como una 
oportunidad para el desarrollo sos-
tenible, el crecimiento económico 
y la cohesión social, constituyendo 
un valor añadido al cumplimiento 
de sus obligaciones legales, respe-
tando en todo momento a las per-
sonas y al medio ambiente. Como 
resultado, la compañía materializa 
su intención de generar valor com-
partido para todos sus grupos de 
interés, y de contribuir al desarrollo 
sostenible de forma ética y respon-
sable.

El marco social, ambiental y de buen gobierno de la compañía queda documentado en 
la Política de Responsabilidad Social Corporativa que se articula en torno a los siguientes 
compromisos:

	㹮 	La aplicación de la responsabilidad social corporativa como una filosofía transversal de empresa.

	㹮 La gestión de la empresa desde los valores de integridad y vocación de servicio público, así como 
desde los principios de cumplimiento de la legalidad, respeto por las personas y el entorno, calidad y 
gestión eficiente.

	㹮 La creación de un valor sostenible compartido.

	㹮 El cumplimiento de los objetivos estratégicos de Enresa.

	㹮 La maximización de los impactos positivos de la empresa en su entorno social, medioambiental y eco-
nómico, así como la minimización de los impactos negativos.

	㹮 El establecimiento de relaciones estables y de equidad a largo plazo con los grupos de interés.

	㹮 La transmisión del valor social de la organización en cada uno de los entornos de sus instalaciones.

POLÍTICA DE RESPONSABILIDAD 
 SOCIAL CORPORATIVA 
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PRINCIPIOS 
DE ACTUACIÓN

Cumplimiento 
de la legislación 

vigente

Comportamiento 
ético en base 

al Código Ético
de la 

organización

Compromiso 
con la 

transparencia

Protección del 
medio 

ambiente

Promoción de la 
responsabilidad 

social 
corporativa

Respeto a 
los derechos 

humanos

Diálogo y 
comunicación 

con los 
grupos de 

interés

Los principios de actuación sobre 
los que se despliegan los compro-
misos de la Política de Responsabi-
lidad Social Corporativa son:

Figura 13.- Principios de actuación  
de la política de RSC de Enresa  PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN 
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Las principales funciones de este 
Comité son:

 

Proponer acciones
 para el desarrollo 
del Plan de 
Responsabilidad 
Social Corporativa.

Plantear indicadores 
de seguimiento y 
medición de las 
acciones de 
responsabilidad 
social corporativa.

Realizar la supervisión 
del avance del Plan y sus 
acciones relacionadas, y 
reportar su resultado a 
la Dirección de 
Desarrollo Corporativo.

Diseñar y proponer un 
Plan de Comunicación
que integre acciones 
de difusión, información 
y sensibilización interna 
y externa en RSC.

Figura 14.- Funciones 
del Comité de RSC  

El órgano impulsor de la cultura de 
responsabilidad social corporativa 
en la organización es el Comité de 
Responsabilidad Social y Sosteni-
bilidad que se constituyó formal-

COMITÉ DE RESPONSABILIDAD  
SOCIAL Y SOSTENIBILIDAD

mente el 24 de julio de 2020. Su 
composición es representativa de 
la organización y está formada por 
quince miembros de distintas uni-
dades organizativas de la empresa. 

NUESTRA 
gestión SOSTENIBLE

VOCACIÓN de 
servicio PÚBLICO

CARTA del 
PRESIDENTE



44

1

2

4
Desarrollar, coordinar y gestionar de 
forma transversal las actividades de 
responsabilidad social corporativa de 
la empresa con el fin de agruparlas, 
ordenarlas y ejecutarlas bajo una hoja 
de ruta común definida.

Impulsar el avance y la implementación 
de acciones de valor e impacto 
en la Agenda 2030 y sus Objetivos 
de Desarrollo Sostenible.

Poner en marcha un mecanismo 
interno de seguimiento, información
y comunicación de nuestros 
progresos y nuestros retos.

Reportar las acciones de 
la compañía con relación a la 
sostenibilidad, la Agenda 2030 y los 
objetivos de desarrollo sostenible.

Los instrumentos de gestión que materializan los compromisos con la responsabilidad social y el desarrollo sostenible de la sociedad son:

Figura 15.- Objetivos generales 
del Plan Director 2020-2022  

EJE 1. Buen gobierno y gestión ética, para cumplir escrupulosamente con la legislación 
vigente, promover y fortalecer el buen gobierno de la organización, la integridad en la toma 
de decisiones, y la gestión responsable y transparente de cada una de las actuaciones em-
presariales que se lleven a cabo.

EJE 2. Contribución al desarrollo personal y social, para impulsar el desarrollo de la per-
sona como ser humano y como profesional, mediante su formación, bienestar y cuidado de 
la salud. Así como para contribuir al desarrollo sostenible de la sociedad en general, y al de 
los entornos de las instalaciones nucleares en particular.

EJE 3. Cuidado del entorno, para respetar y proteger al medio ambiente y a las perso-
nas que lo habitan.

El Plan Director de Responsabilidad Social Corpora-
tiva 2020–2022, aprobado por el Consejo de Admi-
nistración el 24 de febrero de 2020, cuyo diseño se 
estructura en tres ejes principales:

 PLAN DIRECTOR DE 
RESPONSABILIDAD SOCIAL  

CORPORATIVA 2020 – 2022 

Los objetivos generales 
del Plan Director de Res-
ponsabilidad Social Cor-
porativa 2020-2022 son:
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El Plan Anual de Responsabilidad Social Corporativa 2020, en el que se detalla para un 
ejercicio en concreto el plan de acción en materia de responsabilidad social y sostenibi-
lidad, y que persigue los siguientes objetivos:

1. Consolidar una estructura organizativa marcada por la Política de Responsabilidad Social 
Corporativa y el Plan Director de Responsabilidad Social Corporativa 2020-2022, desde la que 
se coordine e impulse la estrategia y las acciones en materia de responsabilidad social y sos-
tenibilidad, y su rendición de cuentas.

2. Alcanzar una visión conjunta y objetivos comunes como organización en materia de 
responsabilidad social y sostenibilidad.

3. Identificar, ejecutar y hacer un seguimiento de las acciones de res-
ponsabilidad social y sostenibilidad de la empresa programadas para 
el año 2020 en base al Plan Director de Responsabilidad Social Cor-
porativa 2020-2022.

4. Establecer un sistema de medición y seguimiento del Plan y un 
reporte transparente y equilibrado de la consecución de los objetivos 
marcados.

21

282

79

3

MEDIDAS

INDICADORES EJES DE ACCIÓN

ACCIONES

BUEN 
GOBIERNO Y 

GESTIÓN ÉTICA

12 medidas

25 acciones

93 indicadores

6 medidas

26 acciones

99 indicadores

3 medidas

28 acciones

90 indicadores

DESARROLLO 
PERSONAL Y 

SOCIAL

CUIDADO DEL 
ENTORNO

EJES 
DE ACCIÓN

89%
grado de 

consecución

84%
grado de 

consecución

97%
grado de 

consecución

Figuras 16.-  
Despliegue del Plan 
anual de RSC 2020 

PLAN ANUAL DE RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA 2020
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3.2.1.  BUEN GOBIERNO Y GESTIÓN ÉTICA

BUEN 
GOBIERNO Y 

GESTIÓN ÉTICA

12 medidas 25 acciones

7 nuevas 18 continuas

te de la compañía. Para el ejercicio 
informado 2020 se planificaron 12 
medidas y 25 acciones de desarrollo 
del eje Buen Gobierno y Gestión Éti-
ca, obteniéndose un grado de con-
secución del 97%.

Respetar la ley y trabajar de for-
ma ética y transparente son 
condiciones presentes en las 

tomas de decisión y la realización 
de todas las operaciones de cada 
una de las personas que forman par-

Figura 17.- Planificación de 
medidas y acciones del eje 
Buen Gobierno y Gestión Ética
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de la Comisión de Auditoría del 
Consejo de Administración que le 
otorga total independencia, y que 
regula diferentes procesos con el 
objetivo de implantar una verda-
dera cultura de cumplimiento.

CUMPLIENDO OBLIGACIONES  
DE FORMA ÉTICA Y TRANSPARENTE

El Código Ético vertebra una 
cultura organizativa común 
sustentada en valores corpo-
rativos que orientan medu-
larmente su actuación, desde 
el pleno respeto a la legalidad 
aplicable, hacia el logro de la 
excelencia en la gestión del 
servicio público encomenda-
do. Esta orientación hacia la 
excelencia en la gestión re-
quiere, además e inexcusable-
mente, del compromiso con: 
el desarrollo sostenible y la 
consolidación social del entor-

no en que Enresa actúa; la mi-
nimización de la huella ecoló-
gica derivada de   su actuar; la 
maximización de la seguridad 
de las personas y la salud la-
boral de sus profesionales; los 
principios de las políticas de 
lucha contra la corrupción y el 
fraude, de prevención de deli-
tos y, en particular, con la no 
realización de prácticas que 
puedan considerarse irregula-
res con el fin último de lograr 
la mejor reputación empresa-
rial posible.

En este sentido, el Código Ético 
de la sociedad aprobado por el 
Consejo de Administración el 29 
de enero de 2020, documenta la 
respuesta esperada de todos los 
profesionales de Enresa, tanto a 
la hora de tomar decisiones y 
materializarlas en operaciones, 
como de establecer relaciones 
con los grupos de interés. Los 
órganos responsables de la ges-
tión, seguimiento y propues-
ta de actuaciones relativas al 
cumplimiento del Código son el 
Gestor Ético y el Comité Ético.

El Sistema de 
Cumplimiento 
y Prevención 
de Riesgos Pe-
nales es el ins-
trumento de 
gestión que 
utiliza la com-
pañía para pre-
venir los deli-

tos y la vulneración de los derechos 
humanos, así como para mitigar, 
gestionar y reparar posibles abusos. 

La implantación, funcionamiento, 
mantenimiento y mejora continua 
de este sistema es responsabili-
dad del Comité de Cumplimiento 
y Prevención Penal dependiente 

El Sistema de Cumplimiento y Pre-
vención de Riesgos Penales se basa 
en tres pilares: las personas, los sis-
temas y la organización. El primer 
pilar tiene como base el Código Ético 
y el Régimen Disciplinario, el segun-

do pilar apunta al mapa de procesos 
y a los distintos sistemas de gestión 
implantados, y el tercer pilar se cons-
truye desde la propia estructura de la 
compañía con cinco niveles organi-
zativos y una diversidad de Comités. 
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Figura 18.-  Valores 
del Código Ético

Este Código Ético está dise-
ñado de acuerdo a:

De forma expresa no se contempla 
la posibilidad de que Enresa pue-
da cometer un delito de blanqueo 
de capitales por el tipo de activi-
dad que realiza, es por ello, que no 
existen políticas, ni procedimien-
tos de diligencia debida para este 
asunto.

Para poner en conocimiento cual-
quier información relativa al Sistema 
de Cumplimiento y Prevención de 
Riesgos Penales Enresa ha habilita-
do diferentes vías de comunicación 
para las personas que trabajan en 
la compañía. Un canal de denuncia 
que gestiona una entidad externa e 
independiente para asegurar la con-
fidencialidad de la información y, so-
bre todo, la del denunciante, y tres 
formas de comunicar directamente 
con el Comité de Cumplimiento y 
Prevención Penal y con sus miem-
bros, como son, el correo electróni-
co genérico ccpp@enresa.es, los co-
rreos de cada uno de los miembros 
del Comité, y un buzón físico ubi-
cado en la sede de Emilio Vargas nº 
7. Cabe destacar que en el ejercicio 

2020, no se han recibido denuncias 
relacionadas con el incumplimien-
to de obligaciones.

De forma adicional, en la web de la 
compañía está a disposición públi-
ca el canal de denuncia de posibles 
incumplimientos del Código Ético 
(gestoretico@enresa.es ).

La presentación de denuncia del Có-
digo Ético comporta para el Gestor 
Ético la obligación de su tramita-
ción. En el caso de acordar el inicio 
de la investigación, el Gestor Ético 
debe analizar la información reci-
bida, realizar diligencias de ave-
riguación, practicar las pruebas 
necesarias y elevar propuesta de re-
solución al Comité Ético que podrá 
ser de archivo, de remisión al órga-
no competente para sancionar, o de 
remisión a la debida autoridad en 
el caso de que los indicios así lo re-
quieran. En el ejercicio 2020, no se 
han recibido denuncias relaciona-
das con el incumplimiento del Códi-
go Ético, incluida la vulneración de 
derechos humanos.
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AUDITORÍA INTERNA

Buscando la eficiencia en la 
gestión de la actividad de 

Enresa, la organización 
cuenta con una planifica-
ción de auditorías inter-
nas aprobadas por el Con-

sejo de Administración, 
así como por las auditorías 

encomendadas por la SEPI. La mate-
rialización de esta planificación en 
su conjunto motiva el análisis, la su-
pervisión y la propuesta de mejoras 

de los sistemas de control interno y 
la generación de valor añadido por 
parte de la sociedad.

La realización de los trabajos audi-
tores se lleva a cabo tomando como 
referencia  las normas de auditoría 
del sector público y demás docu-
mentación emitida por la IGAE, así 
como por el marco internacional 
para la práctica profesional del Ins-
tituto de Auditores Internos.

Evaluación de 

control interno

Auditorías 

específicas

Auditoría 

de gestión

Auditoría de 

cumplimiento

Auditoría 

contable
7%

7%

21%

29%

14%

1

1

2

4

3

TOTAL

Seguimiento de 

recomendaciones y 

planes de acción

Planes 

de acción

14%

100%14

2

7%1

Figura 19.-  Tipología en porcentaje de las auditorías internas realizadas
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La calidad es para 
Enresa un factor 

estratégico que 
se aplica de for-
ma integrada en 
la gestión de to-

das y cada una de 
las actividades de la 

empresa. El objetivo 
fundamental es garantizar la calidad 
requerida superando incluso las ex-
pectativas de los grupos de interés, 
proporcionando para ello, un servicio 
eficaz y seguro para la sociedad y el 
medio ambiente. Para alcanzar este 
objetivo, Enresa ha establecido los 
compromisos necesarios en la Políti-
ca de Calidad de la organización que 

se encuentra disponible para consul-
ta de todas las partes interesadas, a 
través de la página web de Enresa. 

El sistema de calidad desplegado en 
toda la organización cumple con los 
requisitos de la norma UNE 73.401 así 
como con los requisitos de la norma 
UNE-EN ISO 9001:2015, siendo el Co-
mité de Calidad el órgano encargado 
de realizar las revisiones necesarias 
para asegurar el mantenimiento efi-
caz del Sistema de Calidad que garan-
tice la conformidad del servicio pres-
tado por Enresa y que este se presta 
cumpliendo tanto con los requisitos 
externos de obligado cumplimiento, 
como con los requisitos internos, in-

cluyendo su alineación con la Política 
de Calidad y el cumplimiento de sus 
objetivos de excelencia.

En el 2010 se implantó el Sistema 
Integral de Mejora, herramienta de 
acceso a todo el personal orientada 
a la identificación tanto de no con-
formidades como de propuestas de 
mejora de todo el personal. En el año 
2020 dicha aplicación ha recogido la 
identificación de 105 no conformi-
dades. Sobre estas no conformida-
des se han definido las correspon-
dientes acciones para resolverlas y 
adicionalmente se han definido 31 
acciones correctivas dirigidas a eli-
minar las causas que originaron las 

no conformidades más relevantes 
con el objeto de evitar que se vuel-
van a producir. Por otro lado el per-
sonal ha reportado al Sistema 37 
propuestas de mejora aplicables a 
distintas actividades y procesos.

El sistema de calidad implantado en 
la organización se recoge en el Ma-
nual de Calidad corporativo, en los 
11 Programas de Garantía de Ca-
lidad donde se definen de manera 
específica los requisitos aplicables a 
los proyectos y actividades y en los 
más de mil procedimientos que de-
sarrollan tanto el Manual de Calidad, 
como los diferentes Programas de 
Garantía de Calidad.

CALIDAD
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Las principales actividades para asegurar la correcta incorporación de los requisitos aplicables en la documentación y que 
estos se cumplan satisfactoriamente, son las siguientes:

INSPECCIONES REALIZADAS DE GARANTÍA DE CALIDAD

Instalación / Proyecto Inspecciones realizadas

Centro de Almacenamiento de El Cabril 426

Transportes 2

Contenedores de RAA 1.186

Central nuclear José Cabrera 105

TOTAL 1.719

	㹮 Auditorías independientes de 
garantía de calidad donde, en 
base a registros generados du-
rante las actividades, se com-
prueba el correcto cumplimien-
to. En el transcurso del año 2020 
se realizaron 21 auditorías inter-

nas a los proyectos y actividades 
realizadas por Enresa, además 
de la realizada por la empresa 
AENOR para renovar hasta oc-
tubre de 2023 el certificado bajo 
norma UNE-EN ISO 9001:2015 
que posee Enresa.

	㹮 La revisión independiente de 
toda la documentación técnica 
de aquellas estructuras, siste-
mas y componentes, así como 
de las actividades que se rea-
lizan sobre ellas, que estén so-
metidas a garantía de calidad.

	㹮 La realización de inspecciones 
de proyectos y actividades al 
mismo tiempo que se están 
ejecutando estos proyectos y 
actividades, y no a posteriori. 
Fundamentalmente se inspec-
cionan actividades de fabri-
cación de elementos o com-
ponentes, ejecución de los 
trabajos en las instalaciones, 
así como las verificaciones de 
funcionamiento o las pruebas 
de vigilancia, entre otras.
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Sistemas de quejas 

y reclamaciones

 
En relación a los sistemas de quejas y re-
clamaciones, cabe destacar que Enresa 
como el resto de sociedades mercanti-
les estatales no está incluida en el ámbi-
to de aplicación de la norma que regula 
el sistema de quejas y sugerencias de 
los ciudadanos (Real Decreto 951/2005, 
de 29 de julio, por el que se establece 
el marco general para la mejora de la 
calidad en la Administración General 
del Estado) dado que se circunscribe a 
la Administración General del Estado, a 
sus organismos autónomos y a las Enti-
dades Gestoras y Servicios Comunes de 
la Seguridad Social.

En la misma línea, por la actividad que 
desarrolla Enresa, los requisitos de apli-
cación del Real Decreto Legislativo 
1/2007, de 16 de noviembre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley 
General para la Defensa de los Consumi-
dores y Usuarios y otras leyes comple-
mentarias no son relevantes ni signifi-
cativos, por lo que no hay establecido 
políticas en este sentido.

Supervisión de la cadena de suministro

La calidad de las actividades y proyectos de Enresa dependen también de la calidad que apor-
tan los proveedores de bienes, obras y servicios que son contratados. Los controles que se 
realizan son los siguientes:

	㹮 Todos aquellos contratos sometidos a garantía de calidad son revisados para asegurar que 
se incluyen los requisitos técnicos y de garantía de calidad.

	㹮 Las empresas contratadas deben ser evaluadas periódicamente para el alcance definido en 
el contrato y por el nivel de garantía de calidad en la que van a participar. Enresa tiene un 
total de 171 proveedores evaluados en su lista de suministradores aptos (datos a enero 
de 2021). Durante el 2020 se han realizado 75 evaluaciones satisfactorias a proveedores 
y otras 16 evaluaciones que han supuesto la baja del listado de suministradores de otros 
tantos proveedores.

	㹮 Entre los distintos métodos de evaluación a proveedores destaca la realización de auditorías 
a sus sistemas de calidad, este método ha sido utilizado en el año 2020 en 14 ocasiones.

Proveedores 
evaluados y 

aptos

Auditorías a 
sus sistemas 
de calidad

Evaluaciones 
satisfactorias

75171 14

Figura 20.- Supervisión de los proveedores de Enresa en 2020
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Figura 21.- Áreas de trabajo 
del 8º Plan de I+D de Enresa

INVESTIGACIÓN Y  
DESARROLLO (I+D)

La innovación es uno de 
los parámetros que con-
dicionan el éxito del 
desarrollo de técnicas 
avanzadas y seguras de 

gestión de residuos ra-
diactivos. España, al igual 

que la mayoría de los países 
que gestionan residuos radiactivos, de-
sarrolla sistemáticamente programas 
de I+D en este ámbito, con especial de-
dicación a aquellas áreas en las que las 
soluciones técnicas no están aún implan-
tadas. Prueba de ello, es la participación 
activa de Enresa en los programas inter-
nacionales de I+D para estos y otros cam-
pos de gestión. 

La función de investigación y desarrollo 
de la compañía se organiza a través de 
planes quinquenales. El VIII Plan de I+D 
2019 – 2023 es el plan vigente y se es-
tructura en las siguientes áreas:
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 Participación de Enresa 

en proyectos internacionales

Como parte de su modelo de innovación 
Enresa participa en el ecosistema innova-
dor a través de grupos de trabajo y pla-
taformas de conocimiento, en las que 
recibe conocimiento de primer nivel, y 
comparte información, datos y experien-
cias que favorecen finalmente el desarro-
llo de tecnología y conocimiento en ges-
tión de residuos radiactivos.

Alguno de los proyectos en los que Enre-
sa participa están incluidos en el mayor 
programa de innovación e investigación 
de la UE existente hasta la fecha, HORI-
ZONTE 2020 con un presupuesto de casi 
80.000M€ para el periodo 2014-2020: 
BEACON (2017-2022), EURAD (2019-
2024), SHARE (2019-2021), PREDIS (2020-
2024), Inno4Graph (2020-2023), PLEIADES 
(2020-2023)-. Adicionalmente, la compa-
ñía participa en las actividades de evalua-
ción y apoyo dentro de un grupo deno-
minado usuarios finales en los proyectos 
CHANCE (2017-2021), INSIDER (2017-
2021) y DISCO (2017-2021).

Cabe destacar a su vez que, en el ámbito 
de la investigación y la formación nuclear, 

la compañía participa en el programa de 
investigación de Euratom de carácter in-
ternacional -proyectos ligados con los 
laboratorios subterráneos de Grimsel (en 
granito), proyectos ligados con los labo-
ratorios subterráneos de Mont Terri (en 
arcilla), grupos de trabajo y proyectos de 
colaboración de la Agencia para la Energía 
Nuclear organizada desde la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Econó-
micos (AEN-OCDE) y la Organización In-
ternacional de Energía Atómica (OIEA).

Otras actividades de I+D mencionables en 
2020 son los proyectos HotBent del labo-
ratorio de Grimsel, los experimentos GD, 
HE-E y SW-A del laboratorio de Mont Te-
rri en el que la compañía participa como 
miembro de plataformas de innovación 
y desarrollo tales como la plataforma na-
cional de la energía nuclear de fisión CEI-
DEN, la plataforma nacional de protección 
radiológica PEPRI, y la plataforma Europea 
IGD-TP (Implementing Geological Disposal 
of radioactive waste Technology Platform) 
sobre I+D en la gestión final de residuos 
radiactivos en almacenes geológicos pro-
fundos. En esta plataforma internacional, 
Enresa es miembro del Executive Group 
junto con otras once agencias nacionales 
y/o ministerios, que es el órgano de deci-
sión de la plataforma.
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Participación en los organismos 
internacionales: el Organismo 
Internacional de Energía Atómica 
(OIEA), la Agencia para la Energía 
Nuclear (AEN/OCDE) y la Comisión 
Europea (CE).

Coordinación y gestión de 
acuerdos de colaboración 
bilateral con instituciones 
extranjeras.

COLABORACIONES 

PRINCIPALES

Cooperación y asistencia
técnica con homólogos de 
otros países.

Participación y

 cooperación internacional

La participación y la cooperación 
internacional que desarrolla Enresa 
tiene como objetivos fundamenta-
les la transferencia y el intercam-
bio de conocimiento, la influencia 

COOPERACIÓN Y COOLABORACIÓN PARA LOGRAR OPORTUNIDADES Y DESARROLLOS CONJUNTOS

en nuevas estrategias y desarrollos 
técnicos, así como el apoyo y ase-
soramiento al Gobierno. A conti-
nuación, se detallan las actuaciones 
principales realizadas en 2020:

Figura 22 .- Principales tipos de 
colaboración  internacional de Enresa
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Desarrollo de actividades con organismos internacionales:

UNIÓN EUROPEA (UE)

Participación en el European Nu-
clear Safety Regulators Group 
(ENSREG) por delegación del Mi-
nisterio para la Transición Ecoló-

gica y el Reto Demográfico.

Participación en el Grupo de 
Expertos de la Comisión Euro-
pea Decommissioning Funding 
Group (DFG) por delegación del 
Ministerio para la Transición Eco-

lógica y el Reto Demográfico.

ORGANISMO 
INTERNACIONAL DE ENERGÍA 

ATÓMICA (OIEA)

Participación en comités sobre 
ciclo del combustible y opcio-
nes de gestión del combustible 
gastado y sobre tecnología del 

residuo.

Participación en redes interna-
cionales tales como Disponet, 
sobre almacenamiento definiti-
vo de baja y media actividad e 

IDN, sobre desmantelamiento.

Participación en diversas misio-
nes y reuniones tales como re-
uniones con consultores y pro-
yectos de colaboración de I+D.

Se ha colaborado con el MITERD 
y CSN en la preparación del 7º 
Informe Nacional de la Conven-

ción Conjunta.

AGENCIA DE LA ENERGÍA 
NUCLEAR (AEN/OCDE)

Participación en el Comité de 
Gestión de Residuos Radiactivos 
(RWMC) y grupos de trabajo y de 

expertos asociados.

Participación en el Comité so-
bre Desmantelamiento de Ins-
talaciones Nucleares y Gestión 
de Residuos Históricos (CDLM), y 

grupos de trabajo asociados.

Participación en otros comités 
sobre aspectos económicos, so-
ciales, legislación nuclear y pro-

tección radiológica.

RELACIONES BILATERALES 

Renovación de acuerdo marco 
con Andra, empresa francesa de 
gestión de residuos radiactivos.

Renovación de acuerdo marco 
con la agencia de residuos ra-

diactivos australiana (ANSTO).

Se inician los contactos para re-
novar acuerdos próximos a expi-

rar en 2021.

Seguimiento y desarrollo de los 
acuerdos existentes con otras 
empresas e instituciones extran-
jeras de gestión de residuos ra-
diactivos y desmantelamiento 

de centrales.

OTROS: Participación en INLA (International Nuclear Law Association).
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Colaboraciones con distintas

 organizaciones e instituciones

Adicionalmente a estas colaboraciones internacionales, Enresa rea-
liza colaboraciones con distintas organizaciones e instituciones que 
cubren una amplia gama de campos de intervención en busca de la 
cooperación, colaboración y valor compartido. En este sentido, se 
establecen alianzas con instituciones y organizaciones públicas y 
privadas en busca de iniciativas asociadas a las actividades que de-
sarrolla la sociedad. En el ejercicio 2020 se han realizado las siguien-
tes colaboraciones:

	㹮 Colaboración con la Asociación de Fabricantes de Córdoba (AS-
FACO) para fomentar la presencia de Enresa en foros empresa-
riales.

	㹮 Convenio de colaboración 2020-2022 con la Confederación de 
Empresarios de Córdoba (CECO) para realizar actividades for-
mativas dirigidas a PYMES.

	㹮 Colaboración con el Instituto Geográfico Nacional para el estu-
dio, análisis, difusión e intercambio de datos sísmicos de la Red 
de Enresa y la Red Sísmica Nacional.
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TOTAL 141

SERVICIOS 100

SUMINISTROS 40

OBRAS 1

Figura 23.-   Nº de contratos 
adjudicados por tipo de contrato

COMPRANDO DE 
FORMA SOSTENIBLE Y 

RESPONSABLE

a la aprobación del gasto y la apro-
bación de la clasificación de propo-

siciones conforme al artículo 
150 de la Ley de Contratos 

del Sector Público (LCSP), 
para contratos cuyo va-
lor estimado sea igual 
o superior a un millón 
de euros, que corres-

ponden al Consejo de 
Administración. El segun-

do de los órganos citados es 
de carácter unipersonal y recae en 

la directora de Administración, que 
asume todas las competencias en 
materia de contratación para con-
tratos cuyo valor estimado sea infe-
rior a un millón de euros. Asimismo, 
el Consejo de Administración acor-
dó crear el Comité de Asistencia 
Técnica para el ejercicio de las fun-
ciones que establece el artículo 326 
de la LCSP como órgano de asisten-
cia técnica a los órganos de contra-
tación. En el año 2020, Enresa ha ad-
judicado los siguientes contratos:

TIPOS DE CONTRATOS ADJUDICADOS

Tipos de contrato Nº de  
contratos

Importe  
Adjudicación (€)

(IVA no incluido)

Contrato Menor 320 1.724.448,44

Contratos tramitados  
mediante emergencia

5 90.256,01

Contratos adjudicados 141* 216.136.105,91

TOTAL CONTRATOS ADJUDICADOS 466 217.950.810,36

Contratos basados en Acuerdos Marco 24 86.478,27

TOTAL 490 218.037.288,63 

Enresa es una sociedad mercantil 
estatal que tiene la consideración, a 
efectos de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos 
del Sector Público, de po-
der adjudicador no Ad-
ministración Pública, 
por lo que la prepara-
ción y adjudicación de 
los contratos que licita 
está sometida a las nor-
mas generales de prepara-
ción de los contratos previstas en 
el Capítulo I del Título I del Libro II 
de la citada Ley.

La política y procedimiento de con-
tratación de Enresa, por acuerdo 
del Consejo de su Administración 
con fecha 25 de abril de 2018, se 
organiza en torno a dos órganos de 
contratación, uno colegiado y otro 
unipersonal. El primero de ellos es 
el Comité de Compras que asume 
todas las competencias en materia 
de contratación, salvo las relativas 
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CONTRATOS POR TIPO DE PROCEDIMIENTO ADJUDICADO

Tipos de contrato Nº de  
contratos

Excluidos de la LCSP 4

No sujetos a regulación armonizada 85

Abierto 31

Abierto simplificado 34

Abierto supersimplificado 15

Negociado sin publicidad 5

Sujetos a regulación armonizada 52

Abierto 46

Negociado sin publicidad 6

TOTAL 141

La Ley 9/2017, incorpora a nuestra le-
gislación el compromiso de la Unión 
Europea con una contratación públi-
ca socialmente responsable. Todos 
los contratos celebrados incluyen al 
menos una de las cláusulas especia-
les de carácter ambiental, social (in-

cluida la igualdad de género) o relati-
vas a la innovación. Concretamente, 
en 2020, el 47% de los contratos ad-
judicados incluyen una condición de 
carácter social, mientras que el 63% 
de los contratos recogen una condi-
ción de carácter ambiental. 
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ASUMIENDO EL RETO DE LA 
DIGITALIZACIÓN

Hoy en día la digita-
lización y la ges-

tión confiable de 
la información 
son elementos 
clave en el nuevo 

paradigma de la 
gestión de organi-

zaciones, y para obtener 
la lealtad, compromiso y confianza 
de los grupos de interés. Debido a 

la irrupción de la COVID-19, en este 
ejercicio se ha producido una acele-
ración de la implementación del IX 
Plan de Sistemas y Tecnologías de 
la Información 2020-2022. 

En 2020 se ha desarrollado el pro-
yecto para implantar la plataforma 
SAP S4/HANA en la compañía; se ha 
incrementado la gestión electróni-
ca de documentos y han finalizado 

los trabajos de digitalización de do-
cumentos del archivo anteriores a 
2007, lo que supone que las copias 
electrónicas queden archivadas y 
accesibles sin necesidad de dispo-
ner de los originales en papel, y se 
ha potenciado el uso de la nube de 
Microsoft por los trabajadores.

En relación con este último asun-
to, se ha dotado de movilidad en el 

puesto de trabajo a personas em-
pleadas que anteriormente no dis-
ponían de medios para teletrabajar, 
se ha iniciado la implantación del 
servicio de impresión, digitaliza-
ción y fotocopiado corporativo de 
pago por uso y autentificación de 
seguridad, y se han desarrollado ac-
ciones para concienciar a la plantilla 
sobre la importancia de los aspec-
tos de ciberseguridad.

Movilidad en el puesto de trabajo

Para organizar la movilidad en el puesto de trabajo, 
el acceso a la nube y a los sistemas corporativos 
mediante escritorios virtuales se han facilitado 
todos los ordenadores portátiles disponibles, y 
se han habilitado excepcionalmente ordenado-

res particulares. Adicionalmente, se ha licitado un 
contrato de compra del equipamiento que complete 

las capacidades de teletrabajo necesarias.

Gestión eficaz de documentos

Como servicio esencial, el registro de entrada de la 
compañía ha estado operativo durante todos los 
días del estado de alarma para recibir los docu-
mentos en papel y proceder a su digitalización y 
difusión electrónica sin demoras. Gracias al siste-
ma de gestión electrónica de documentos la pan-
demia no ha sido un riesgo para la gestión eficaz de 
los documentos de la empresa.
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Los beneficios y oportunidades aso-
ciadas a los avances del IX Plan de 
Sistemas y Tecnologías de la Infor-
mación 2020-2022 son principal-
mente: 

La mejora de 
almacenamiento y 
contingencia del centro 
de proceso de datos.

Disminución del tiempo de 
respuesta a las consultas de 
documentos, dado que 
están disponibles desde su 
producción en tiempo real. 
De hecho, Enresa dispone de 
una plataforma para la 
gestión de la biblioteca que 
además de disponer de un 
catálogo virtual, proporciona 
acceso a las novedades y a 
la consulta de publicaciones 
electrónicas.  El 45,97% de las 
incorporaciones 
bibliográficas realizadas en 
2020 han sido electrónicas.

La reducción de los 
desplazamientos derivados 
del beneficio anterior y, por 
consecuencia, de nuevo la 
mejora del impacto 
ambiental asociado a las 
emisiones de gases efecto 
invernadero asociadas al 
transporte.

La ampliación de las 
capacidades de tratamiento, 
almacenamiento y gestión 
de la información, con 
acceso seguro a través de 
internet desde cualquier 
ubicación, las capacidades 
de colaboración entre 
empleados y, en general, 
entre Enresa y sus empresas 
colaboradoras, elemento 
esencial a la hora de 
desplegar numerosas 
actividades de la compañía.

La reducción del uso de 
papel y, por consecuencia, 
la mejora del impacto 
ambiental asociado al 
consumo de los recursos 
necesarios para producir
el papel suprimido. En 2020 
se ha evitado imprimir 
20.317 documentos.

Figura 24.-   Beneficios asociados 
al IX Plan de Sistemas y Tecnologías 
de la Información 2020-2022
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COMUNICANDO DE FORMA 
HONESTA Y TRANSPARENTE

La escucha activa y el diálogo con 
los grupos de interés de la compañía 
son prácticas habituales en Enresa, 
que está comprometida con dar res-
puestas completas y veraces y hacer 
el necesario ejercicio de rendición 
de cuentas de sus resultados 
y desempeño. Prueba de 
ello, es la aprobación del 
Plan de Comunicación 
externa 2020–2023 
y el Plan de Comuni-
cación interna 2020-
2022 de la compañía.

Los canales habituales de 
comunicación establecidos con 
los grupos de interés son los cen-
tros de información que posee cada 
instalación; la página web y redes 
sociales (Twitter, Youtube y Flickr); 
las publicaciones; revista corpora-
tiva Estratos (un número en 2020) 
y newsletters internas (22 números 
en 2020); la relación continuada con 
los medios de comunicación (aten-

ción a 79 peticiones informativas 
en 2020); la participación en con-
gresos y foros nacionales e inter-
nacionales; las jornadas de puertas 
abiertas para recibir a aquellas en-
tidades, colectivos profesionales y 

agentes sociales interesados 
(en 2020 ha habido un to-

tal de 1.523 visitantes, 
un número muy infe-
rior a otros años por 
la situación provoca-
da por la COVID-19, 

que ha obligado a sus-
pender temporalmente 

las visitas a todos los cen-
tros); y las acciones de formación 

externa que lidera la compañía y 
especialmente el portal de trans-
parencia, que tiene como objetivo 
reforzar la confianza y credibilidad 
de los grupos de interés hacia la or-
ganización, ofreciendo de forma es-
tructurada y fácilmente accesible, 
toda aquella información relaciona-
da con la actividad de la empresa.
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3.2.2.  CONTRIBUCIÓN AL DESARROLLO 
PERSONAL Y SOCIAL

La evolución y solidez de Enresa 
es fruto del trabajo y compromi-
so del equipo de profesionales 

que pertenecen a la organización. 

DESARROLLO
PERSONAL
Y SOCIAL

6 medidas 26 acciones

9 nuevas 17 continuas

Por ello, la compañía apuesta por el 
crecimiento personal y profesional 
de sus empleados, por su formación 
y bienestar, así como por el desarro-
llo de los entornos locales en los que 
la compañía ubica sus instalacio-
nes y por la sociedad en general. En 
torno a este eje estratégico, el Plan 
Anual de Responsabilidad Social Cor-
porativa 2020 incorpora 6 medidas, 
que se despliegan en 26 acciones, 
habiéndose obtenido un grado de 
consecución del 84%.

Figura 25.- Planificación 
de medidas y acciones 

del eje Desarrollo 
Personal y Social

NUESTRA 
gestión SOSTENIBLE

VOCACIÓN de 
servicio PÚBLICO

CARTA del 
PRESIDENTE



64

3.2.2.1.	 SOBRE EL DESARROLLO DE LAS PERSONAS EN ENRESA

jador-dirección por el concepto 
de relación colectiva. 

Este convenio es de aplicación 
al 87% de la plantilla introdu-
ciendo un nuevo sistema de 
clasificación profesional basado 
en grupos profesionales que in-
tegra y simplifica los sistemas 
preexistentes, ordena los pro-
cesos de provisión de puestos 
internos y externos, articula 
un sistema para reducir la edad 
media de la plantilla garanti-
zando la transferencia del cono-
cimiento, impulsa medidas de 
conciliación de la vida familiar y 
laboral, y ordena la gestión de la 
acción social conforme al nuevo 
marco normativo.

El 31 de di-
ciembre 
de 2019 
se publicó 
en el BOE 

el Conve-
nio Colecti-

vo Único 2019 
- 2023 para el per-

sonal de todos los centros de 
trabajo de Enresa. Este convenio 
supone, tras casi 35 años desde la 
constitución de la empresa, inte-
grar las condiciones sociolabora-
les de toda la plantilla en una úni-
ca norma, que se adecúa al nuevo 
marco normativo de aplicación 
desde 2012, y que moderniza las 
relaciones laborales, sustituyen-
do el concepto de relación traba-

EMPLEO RESPONSABLE

El diálogo social y 
compromiso de 
respeto del de-
recho de asocia-
ción y negocia-
ción colectiva se 
articula a través 
de las reuniones 
trimestrales de la 
comisión paritaria 
de seguimiento, vigilan-
cia, interpretación y estudio 

del convenio co-
lectivo. Es esta la 

forma en que 
se organiza el 
diálogo social, 
incluidos los 
procedimien-

tos para infor-
mar, consultar 

y negociar con los 
trabajadores de forma 

colectiva.

Comisión paritaria de seguimiento, vigilancia, 

interpretación y estudio del convenio colectivo
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EMPLEO DE CALIDAD

La política de em-
pleo de Enresa 

promueve la 
estabilidad 
mediante 
la contra-
tación de 

empleo in-
definido. La 

finalización de 
la relación laboral se produce en la 
generalidad de los casos con la ju-
bilación. En el año 2020, el Consejo 
de Administración aprobó, a pro-
puesta del presidente de Enresa, el 
desistimiento de dos contratos de 
alta dirección (RD 451/2012, de 5 de 
marzo) que afectaron a un hombre 
de más de 50 años y a una mujer de 
entre 30 y 50 años.

NÚMERO Y DISTRIBUCIÓN TOTAL DE PERSONAS CONTRATADAS POR SEXO, EDAD  Y CLASIFICACIÓN PROFESIONAL

TIPO HOMBRE % HOMBRE MUJER % MUJER TOTAL

DIRECTIVOS (COMITÉ DE DIRECCIÓN) 7 2,2% 7 2,2% 14

Menores de 30 años - - - - 0

Entre 30 y 50 años 2 0,6% 2 0,6% 4

Mayores de 50 años 5 1,6% 5 1,6% 10

TITULADOS 105 32,9% 71 22,3% 176

Menores de 30 años 2 0,6% 1 0,3% 3

Entre 30 y 50 años 36 11,3% 38 11,9% 74

Mayores de 50 años 67 21% 32 10% 99

TÉCNICOS NO TITULADOS 15 4,7% 2 0,6% 17

Menores de 30 años 1 0,3% - 0% 1

Entre 30 y 50 años 1 0,3% - 0% 1

Mayores de 50 años 13 4,1% 2 0,6% 15

ADMINISTRATIVOS 11 3,4% 41 12,9% 52

Menores de 30 años - - - - 0

Entre 30 y 50 años 1 0,3% 10 3,1% 11

Mayores de 50 años 10 3,1% 31 9,7% 41

PROFESIONALES-OFICIOS 59 18,5% 1 0,3% 60

Menores de 30 años - - - - 0

Entre 30 y 50 años 19 6% - 0% 19

Mayores de 50 años 40 12,5% 1 0,3% 41

TOTAL 197 61,8% 122 38,2% 319

Leyenda.- Datos a 31 
de diciembre de 2020  
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El colectivo más nume-
roso es el de titulados 
mayores de 50 años, 
que constituyen el 31% 
del total de las perso-
nas contratadas. La dis-
tribución de la plantilla 
por género es de 61,8% 
hombres y un 38,2% 
mujeres, siendo el 100% 
de la plantilla de nacio-
nalidad española con-
tratada en modalidad 
de trabajo indefinido 
y a tiempo completo. 
El número y distribu-
ción de modalidades de 
contrato por edad, cla-
sificación profesional y 
género es como sigue a 
continuación:

NÚMERO DE MODALIDADES DE CONTRATO DE TRABAJO POR CLASIFICACIÓN PROFESIONAL, EDAD Y GÉNERO

Tipo
Directivos

(Comité de Dirección) Titulados Técnicos no 
Titulados Administrativos Profesionales 

oficios T*
H* M* T* H* M* T* H* M* T* H* M* T* H* M* T*

Menores de 30 años 0 0 0 2 1 3 1 0 1 0 0 0 0 0 0 4

Indefinidos 0 0 0 2 1 3 1 0 1 0 0 0 0 0 0 4

Tiempo Completo - - 0 2 1 3 1 - 1 - - 0 - - 0 4

Tiempo Parcial - - 0 - - 0 - - 0 - - 0 - - 0 0

Temporales 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Tiempo Completo - - 0 - - 0 - - 0 - - 0 - - 0 0

Tiempo Parcial - - 0 - - 0 - - 0 - - 0 - - 0 0

Entre 30 y 50 años 2 2 4 36 38 74 1 0 1 1 10 11 19 0 19 109

Indefinidos 2 2 4 36 38 74 1 0 1 1 10 11 19 0 19 109

Tiempo Completo 2 2 4 36 38 74 1 - 1 1 10 11 19 - 19 109

Tiempo Parcial - - 0 - - 0 - - 0 - - 0 - - 0 0

Temporales 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Tiempo Completo - - 0 - - 0 - - 0 - - 0 - - 0 0

Tiempo Parcial - - 0 - - 0 - - 0 - - 0 - - 0 0

Mayores de 50 años 5 5 10 67 32 99 13 2 15 10 31 41 40 1 41 206

Indefinidos 5 5 10 67 32 99 13 2 15 10 31 41 40 1 41 206

Tiempo Completo 5 5 10 67 32 99 13 2 15 9 31 40 40 1 41 205

Tiempo Parcial - - 0 - - 0 - - 0 1 - 1 - - 0 1

Temporales 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Tiempo Completo - - 0 - - 0 - - 0 - - 0 - - 0 0

Tiempo Parcial - - 0 - - 0 - - 0 - - 0 - - 0 0

TOTAL: 7 7 14 105 71 176 15 2 17 11 41 52 59 1 60 319

Leyenda.- Datos a 31 
de diciembre de 2020 
H: hombre / M: mujer / 
T: total.

NUESTRA 
gestión SOSTENIBLE

VOCACIÓN de 
servicio PÚBLICO

CARTA del 
PRESIDENTE



67

DISTRIBUCIÓN DE MODALIDADES DE CONTRATO DE TRABAJO POR CLASIFICACIÓN PROFESIONAL, EDAD Y GÉNERO

Tipo
Directivos

(Comité de Dirección) Titulados Técnicos no 
Titulados Administrativos Profesionales oficios

T*
H* M* T* H* M* T* H* M* T* H* M* T* H* M* T*

Menores de 30 años 0% 0% 0% 0,6% 0,3% 0,9% 0,3% 0% 0,3% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 1,3%

Indefinidos 0% 0% 0% 0,6% 0,3% 0,9% 0,3% 0% 0,3% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 1,3%

Tiempo Completo - - 0% 0,6% 0,3% 0,9% 0,3% - 0,3% - - 0% - - 0% 1,3%

Tiempo Parcial - - 0% - - 0% - - 0% - - 0% - - 0% 0%

Temporales 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Tiempo Completo - - 0% - - 0% - - 0% - - 0% - - 0% 0%

Tiempo Parcial - - 0% - - 0% - - 0% - - 0% - - 0% 0%

Entre 30 y 50 años 0,6% 0,6% 1,3% 11,3% 11,9% 23,2% 0,3% 0% 0,3% 0,3% 3,1% 3,4% 6% 0% 6% 34,2%

Indefinidos 0,6% 0,6% 1,3% 11,3% 11,9% 23,2% 0,3% 0% 0,3% 0,3% 3,1% 3,4% 6% 0% 6% 34,2%

Tiempo Completo 0,6% 0,6% 1,3% 11,3% 11,9% 23,2% 0,3% - 0,3% 0,3% 3,1% 3,4% 6% 0% 6% 34,2%

Tiempo Parcial - - 0% - - 0% - - 0% - - 0% - - 0% 0%

Temporales 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Tiempo Completo - - 0% - - 0% - - 0% - - 0% - - 0% 0%

Tiempo Parcial - - 0% - - 0% - - 0% - - 0% - - 0% 0%

Mayores de 50 años 1,6% 1,6% 3,1% 21% 10% 31% 4,1% 0,6% 4,7% 3,1% 9,7% 12,9% 12,5% 0,3% 12,9% 64,6%

Indefinidos 1,6% 1,6% 3,1% 21% 10% 31% 4,1% 0,6% 4,7% 3,1% 9,7% 12,9% 12,5% 0,3% 12,9% 64,6%

Tiempo Completo 1,6% 1,6% 3,1% 21% 10% 31% 4,1% 0,6% 4,7% 2,8% 9,7% 12,5% 12,5% 0,3% 12,9% 64,3%

Tiempo Parcial - - 0% - - 0% - - 0% 0,3% - 0,3% - - 0% 0,3%

Temporales 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Tiempo Completo - - 0% - - 0% - - 0% - - 0% - - 0% 0%

Tiempo Parcial - - 0% - - 0% - - 0% - - 0% - - 0% 0%

TOTAL: 2,2% 2,2% 4,4% 32,9% 22,3% 55,2% 4,7% 0,6% 5,3% 3,4% 12,9% 16,3% 18,5% 0,3% 18,8% 100%

Leyenda.- Datos  
a 31 de diciembre 
de 2020 
H: hombre 
 M: mujer 
T: total.
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Estos datos coinciden con el prome-
dio anual de contratos indefinidos 
por sexo, edad y clasificación profe-
sional, teniendo en cuenta que no 
ha habido contratos temporales y 
solo uno a tiempo parcial en el total 
de la plantilla.

La remuneración media de 
la empresa es de 46.027€ 
excluyendo en el cál-
culo la remuneración 
media de los altos 
directivos para no 
alterar su valor final. 
El Convenio Colec-
tivo fija la estructura 
retributiva y las tablas 
salariales. En todos los casos 
las remuneraciones recibidas su-
peran el salario mínimo interprofe-
sional.  A priori y antes de disponer 
del diagnóstico de la situación que 

formará parte del Plan de 
Igualdad actualmente en 

negociación, no se de-
tectan desigualdades 
retributivas por gé-
nero, ni por cualquier 
otro motivo. 

Se cumplen las previsio-
nes para disponer del regis-

tro retributivo de la compañía, 
conforme establece la normativa.

Las remuneraciones de directivos se 
establecen de acuerdo con el Real 

Decreto 451/2012, de 5 de marzo, 
por el que se regula el régimen re-
tributivo de los máximos responsa-
bles y directivos en el sector públi-
co empresarial y otras entidades. El 
presidente percibe una retribución 
máxima de 173.628,56€. Los miem-
bros del Consejo de Administración 
perciben una cantidad de 9.425€ 
anuales por asistencia a las sesio-
nes ordinarias del Consejo, con un 
máximo de 11 sesiones ordinarias 
anuales, con excepción de los altos 
cargos, presidente y vicepresidente 
de la sociedad, cuyo importe se in-
gresa en el Tesoro Público, según lo 
dispuesto en la legislación vigente. 
Las dietas de los miembros del Con-
sejo se rigen por Orden Ministerial 
del Ministerio de Hacienda y Admi-
nistraciones de 8 de enero de 2013 
siendo de aplicación para Enresa las 
dietas allí estipuladas para el Gru-
po 2.  Los miembros de la Comisión 
de Auditoría no perciben dietas, así 
como tampoco, los miembros del 
Consejo por asistir a las sesiones ex-
traordinarias del Consejo de Admi-
nistración.

RETRIBUCIÓN 

MEDIA

46.027€ 

173.628,56€ 

9.425€ 
11 SESIONES 
ORDINARIAS

 

EXCLUYENDO 
DIRECTIVOS

RETRIBUCIÓN

MÁXIMA

PRESIDENTE 

CONSEJO DE

 ADMINISTRACIÓN 

Figura 26.- Resumen 
retribuciones medias en Enresa 
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REMUNERACIONES MEDIAS Y SU EVOLUCIÓN DESAGREGADOS POR SEXO, EDAD Y CLASIFICACIÓN PROFESIONAL

TIPO

REMUNERACIONES MEDIAS 2019 (€) REMUNERACIONES MEDIAS 2020 (€)

HOMBRE MUJER TOTAL 
EMPLEADOS HOMBRE MUJER TOTAL 

EMPLEADOS

DIRECTIVOS (COMITÉ DE DIRECCIÓN) 139.077 130.955 133.168 138.896 132.955 135.926 

Menores de 30 años - - - - - -

Entre 30 y 50 años - 131.685 131.685 133.631 133.631 133.631 

Mayores de 50 años 139.077 130.225 134.651 144.161 132.279 138.220 

TITULADOS 57.821 60.519 56.950 59.352 57.795 58.574 

Menores de 30 años 47.201 - 47.201 48.983 47.247 48.115 

Entre 30 y 50 años 53.748 52.883 53.315 56.517 55.893 56.205 

Mayores de 50 años 72.513 68.156 70.334 72.557 70.245 71.401 

TÉCNICOS NO TITULADOS 47.859 38.837 45.517 46.380 39.614 44.839 

Menores de 30 años - - - 43.146 - 43.146 

Entre 30 y 50 años 47.515 - 47.515 47.135 - 47.135 

Mayores de 50 años 48.203 38.837 43.520 48.860 39.614 44.237 

ADMINISTRATIVOS 39.542 39.687 39.614 39.617 40.748 40.182 

Menores de 30 años - - - - - -

Entre 30 y 50 años 39.607 38.456 39.031 39.096 39.460 39.278 

Mayores de 50 años 39.478 40.918 40.198 40.138 42.036 41.087 

PROFESIONALES-OFICIOS 36.524 40.424 36.652 40.213 42.562 40.512 

Menores de 30 años 32.735 - 32.735 - - -

Entre 30 y 50 años 37.183 - 37.183 39.059 - 39.059 

Mayores de 50 años 39.653 40.424 40.039 41.366 42.562 41.964 
Leyenda.- Datos a 31 
de diciembre de 2020  
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A través del análi-
sis de las remune-
raciones medias 
de la plantilla, se 

determina la bre-
cha salarial median-

te el cálculo del porcentaje 
promedio de diferencia de 
retribuciones fijas y variables 
de mujeres y hombres clasifi-

cados en el mismo subnivel, 
ponderado las diferencias en 
virtud del número de perso-
nas afectadas, para obtener 
de esta manera un valor inte-
grado. La brecha calculada en 
2020 es de –0,25% (frente a 
0,63% en 2019), lo que signi-
fica que el promedio salarial 
de las mujeres es un 0,25% 

mayor que el de los hombres. 
Ante estos datos absolutos, 
pero también en relación a 
las fuentes fiables nacionales 
que publican la brecha salarial 
entre mujeres y hombres en 
España, se puede afirmar que 
existe igualdad retributiva 
entre los hombres y las muje-
res que trabajan en Enresa. 

neral de Derechos de las Personas 
con Discapacidad y de su inclusión 
social. Esto ha permitido generar 
empleo inclusivo indirecto de siete 
puestos de trabajo por estableci-
miento de un contrato de servicios 
auxiliares con el centro especial de 
empleo SBC OUTSOURCING S.L.

El compromiso con la inclusión de 
personas con diversidad funcio-
nal y con la opción de generar una 
accesibilidad universal real de la 

compañía, queda de manifiesto en 
los entornos de trabajo y comuni-
cación de Enresa. Así, el portal web 
enresa.es es completamente acce-
sible en conformidad con el Real 
Decreto 1112/2018 de 7 de sep-
tiembre, sobre accesibilidad de los 
sitios web y aplicaciones para dis-
positivos móviles del sector públi-
co, y ostenta, desde el año 2020, 
el certificado AENOR que acredita 
el cumplimiento de los requisitos 
de accesibilidad para productos y 

servicios TIC establecidos por la 
norma UNE 301549:2020 (WCAG 
2.1). 

EMPLEO INCLUSIVO

Enresa genera empleo inclusivo. La 
organización dispone de un cer-
tificado de excepcionalidad con-
cedido por el Servicio Público de 
Empleo Estatal (SEPE), organismo 
adscrito al Ministerio de Trabajo y 
Economía Social, cuya vigencia tie-
ne una validez de tres años hasta el 
2021 , que exime de la obligación 
contenida en el artículo 42 del Real 
Decreto Legislativo 1/2013 de 29 
de noviembre por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley Ge-
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CENTRO DE 
TRABAJO 
DE EL CABRIL

1.627,5 h
JORNADA 

ANUAL

37,5 
horas

CENTRO DE 
TRABAJO 
DE MADRID*

JORNADA SEMANAL

JORNADA
INTENSIVA

37,5 
horas

 1/05

30/09
1.642 h

JORNADA
ANUAL

HORARIO
FLEXIBLE

HORARIO
FLEXIBLE

RESTO DE 
CENTROS DE  
TRABAJO

PROMEDIO JORNADA SEMANAL

El horario se determina en
 virtud de las necesidades 
productivas de cada instalación

37,5 
horas

- José Cabrera 
- Vandellós 
- Villar de Cañas

JORNADA SEMANAL

CONCILIACIÓN E IGUALDAD

El Convenio Colectivo establece me-
didas para la conciliación de la vida 
personal y profesional, y contempla 
la igualdad de trato y oportunidades 
como un principio de actuación de 

los criterios de gestión.  Con carác-
ter anual se acuerda en cada centro 
su correspondiente calendario labo-
ral que es negociado con el respecti-
vo Comité de Empresa.

Figura 27.- Resumen de jornadas y horarios en 
los diferentes centro de trabajo de Enresa 

Enresa apuesta por garantizar 
medidas para la conciliación 
mediante la flexibilidad ho-
raria, la reducción de jorna-
da y el balance de cómputo 

anual de horas trabajadas, 
persiguiendo reducir las ho-

ras extraordinarias que, en caso 
de necesidad, serán siempre realiza-

das previa autorización de la persona titular de 
la Dirección correspondiente, y siempre con el 
consentimiento del trabajador que las realiza.  El 
valor de la hora extraordinaria está fijado en el 
convenio colectivo.

Las medidas para promover la igualdad de trato 
y de oportunidades entre hombres y mujeres, y 
para garantizar la ausencia de discriminación por 
razón de sexo, están contempladas en el Plan de 
Igualdad de la sociedad que se encuentra en fase 
de actualización y nueva ela-
boración para adecuarlo a la 
nueva normativa aprobada 
en octubre de 2020 que 
ha introducido importan-
tes modificaciones. 
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FORMACIÓN

Enresa organiza la formación de 
la empresa a través del Plan 
General de Formación, firma-
do con la representación sin-
dical y el Programa Anual que 

incluye la oferta formativa de 

un año para el conjunto de la plan-
tilla en todos y cada uno de sus 
ámbitos. El presupuesto de forma-
ción y el elenco de profesores son 
elementos básicos de la gestión 
del programa anual. 

Difundir la cultura 
y los valores de la 
empresa.

Transmitir los 
conocimientos en 
la normativa de 
aplicación de la 
empresa.

Transmitir 
conocimientos en 
materias de carácter 
transversal: cultura 
de seguridad, 
prevención de 
riesgos laborales, 
responsabilidad 
social corporativa, 
igualdad, entre otras.

Facilitar la 
adaptación a 
los entornos 
tecnológicos 
cambiantes. Difundir los principios 

de organización, 
desarrollo y 
coordinación.

Transmitir 
conocimientos en 
técnicas de gestión 
eficaz y de gestión 
de calidad.

Contribuir a 
disponer de un 
clima laboral 
óptimo para todas 
las personas 
trabajadoras.

Figura 28.- Objetivos del  
Plan General de Formación 

Los objetivos principales del Plan General de Formación son: 
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CANTIDAD TOTAL DE HORAS DE FORMACIÓN POR CATEGORÍAS PROFESIONALES

CATEGORÍA 
PROFESIONAL

TIPO DE FORMACIÓN

Nº de 
horas de 

formación

Promedio 
de horas por  

persona
Asistencia a 

congresos

Transversal 
para todas 

las personas
Específica 
del sector

Para el 
desarrollo 
individual 

profesional

Para el 
desarrollo 
individual 

personal

ALTOS DIRECTIVOS 0 305 84 66 0 457 32,64

TITULADOS SUPERIORES 190 6.495 5.104 655 522 13.027 74,02

TITULADOS GRADO MEDIO 0 1.060 842 0 0 1.906 112,12

ADMINISTRATIVOS 0 1.411 255 0 72 1.750 33,65

PROFESIONALES - OFICIOS 0 511 1.727 227 2.690 5.155 85,92

TOTAL: 190 9.782 8.012 948 3.284 22.295 69,89

La Comisión de Formación Intercentros 

La Comisión de Formación Inter-
centros, es el órgano paritario cons-
tituido por representantes de los 
trabajadores y representantes de la 
empresa que se reúnen, al menos, 
una vez al semestre, para realizar 

el debido seguimiento de la forma-
ción impartida y de otros indicado-
res. En 2020 se impartieron un total 
de 22.295 horas de formación cuya 
distribución por categoría profesio-
nal y materia es como sigue:
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 SEGURIDAD Y BIENESTAR EN EL TRABAJO

Política Preventiva

El sistema de gestión de seguridad 
y salud en el trabajo cuenta con 
un Servicio de Prevención Propio 
cuya constitución da cumplimien-
to al artículo 14 del Reglamen-
to de los Servicios de Prevención 
del Real Decreto 39/1997, para las 
cuatro especialidades preventivas 
de vigilancia de la salud, seguridad 
en el trabajo, higiene industrial, 
ergonomía y psicosociología apli-
cada. El diseño, mantenimiento y 
resultados del sistema de preven-
ción y control de los riesgos labo-
rales es sometido cada 2 años a 
una auditoría o evaluación exter-
na reglamentaria. En marzo 2020 
tuvo lugar este proceso de evalua-
ción de la conformidad de la ac-
tividad preventiva con resultado 
satisfactorio.

Unidad Básica de Salud

En el marco del cumplimiento 
de la legislación de pre-

vención de riesgos 
laborales, la Di-
rección de Enresa 
manifiesta su in-
terés prioritario 
por crear una ver-

dadera cultura pre-
ventiva y de bienes-

tar organizacional. Este 
compromiso global se articula través 
de otros compromisos específicos ta-
les como la disposición de lugares de 
trabajo seguros y saludables, y la pre-
vención de accidentes y enfermeda-
des profesionales. De forma expresa, 
pública y documentada la compañía 
posee una Política Preventiva en la 
que se destaca a las personas como 
principal valor de la empresa.

De forma integrada en el Ser-
vicio de Prevención Pro-
pio, Enresa dispone 
de una Unidad Bási-
ca de Salud que da 
servicio a todos los 
trabajadores de la 
compañía. Además, 
cabe destacar los 
dos centros asistencia-
les de nivel I capacitados y 
dotados para atender a posibles irra-
diados y/o contaminados en los cen-
tros de trabajo del desmantelamien-
to de la central nuclear José Cabrera 
y el Centro de Almacenamiento de 
El Cabril, y la presencia de transpor-
tes sanitarios permanentes, en estas 
mismas sedes, como mejora volun-
taria de atención y prevención de 
accidentes laborales.
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Comité de Seguridad y Salud

El diálogo social global de la compa-
ñía en materia de seguridad y salud 
laboral se desarrolla en un Comité 
de Seguridad y Salud para el ámbi-
to de El Cabril y otro Comité de Se-
guridad y Salud para el resto de los 
centros. Están compuestos por tres 
representantes de los trabajadores 
y por tres representantes de la em-
presa. Adicionalmente, la organiza-
ción preventiva cuenta con comités 
de gestión de prevención y comités 
de gestión integrada para instala-
ciones, proyectos u operaciones 
concretas que tienen únicamente 
carácter interno y no sindical. Los 
comités de gestión de prevención 
y los comités de gestión integrada 
operativos son los que muestra la si-
guiente figura:

COMITÉS DE GESTIÓN 
DE PREVENCIÓN

COMITÉ DIRECTOR
RRLL

SEDE SOCIAL
DE MADRID

ÁREA 
TÉCNICA

C.A. 
EL CABRIL

DESMANTELAMIENTO 
DE LA C.N. JOSÉ 

CABRERA

COMITÉS DE GESTIÓN 
DE PREVENCIÓN

DEPARTAMENTO
GESTIÓN DE 

EMPLAZAMIENTOS

DEPARTAMENTO
PROYECTOS DE 

CLAUSURA

PROYECTO 
ATC

Plan General de 

Seguridad y Salud

El documento principal que contie-
ne la política, los objetivos y metas 
que en materia preventiva se pre-
tenden alcanzar en la empresa, así 
como los recursos humanos, téc-
nicos, materiales y económicos de 
los que se disponen para tal efecto 
es el Plan General de Seguridad y 
Salud. De forma complementaria, 
en cada centro de trabajo, proyec-
to o actividad, se aplica un Plan de 
Prevención de Riesgos Laborales 
que permite actuar de forma sis-
tematizada, siguiendo unas pautas 
y directrices de seguridad que se 
orientan a reducir las probabilida-
des de accidente y enfermedades 
profesionales en todos los ámbitos 
de actividad y áreas de la empresa.

Figura 29.- Organigrama  
del servicio de prevención propio de la 

compañía y sus comités de gestión 
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En 2020 las acciones preventivas 
más relevantes fueron las adop-
tadas para minimizar el riesgo de 
contagio de la COVID-19. Se lleva-
ron a cabo otras actividades tales 
como la actualización y revisión 
de evaluaciones de riesgos confor-
me al programa que se estableció; 
el desarrollo del plan de vigilancia 
de salud personal (realización de 
340 reconocimientos médicos y 
151 pruebas específicas preventi-
vas para la detección precoz del 
cáncer de mama (20), de próstata 
(78) y de colon y recto (53).

La compañía no posee puestos de 
trabajo catalogados como de alto 
riesgo de accidentes o de enferme-
dad. 

Teniendo en cuenta los incidentes 
(2), los accidentes de trabajo (8) 
y los accidentes in itínere (4), en 
2020 se produjeron 14 accidentes 
(13 en 2019) de los cuales ningu-
no fue mortal. El desglose de los 
accidentes de trabajo, el índice de 
frecuencia e índice de gravedad 
por género es como muestra la si-
guiente figura:

ACCIDENTES DE TRABAJO, ÍNDICE DE FRECUENCIA, ÍNDICE DE GRAVEDAD,  
Y ENFERMEDADES PROFESIONALES DESAGREGADO POR SEXO

HOMBRE MUJER TOTAL

Accidentes 13,00 1,00 14,00

Índice de Frecuencia 13,13 0,00 13,13

Índice de Gravedad 0,58 0,00 0,58

Enfermedades Profesionales 0,00 0,00 0,00

Las horas de absentismo de Enresa en 2020 fueron 32.174,71.

El objetivo de la protección ra-
diológica que aplica Enresa en el 
marco de la gestión de las acti-
vidades que se le encomiendan 
es asegurar un nivel apropiado 
de protección de la persona y 
del medio ambiente. Las líneas 
de actuación en materia de se-
guridad y protección radio-
lógica de la compañía 
están procedimenta-
das de acuerdo con 
los requisitos es-
tablecidos por las 
autoridades com-
petentes en esta 
materia.

Además de los servicios 
de protección radiológica que 
Enresa tiene en las instalaciones 
de Centro de Almacenamiento 
de El Cabril y en el desmante-
lamiento de la central nuclear 
José Cabrera en la sede de Ma-
drid, existe la Unidad Técnica de 

Protección Radiológica (UTPR) 
que cuenta con la autorización 
del CSN para desarrollar funcio-
nes de protección radiológica 
en todo el territorio nacional. 
Desde su puesta en marcha en 
1990, la UTPR ha revisado más 
de 6.000 fuentes radiactivas 
por toda España. Concretamen-

te en 2020 la UTPR rea-
lizó 168 actuaciones 

con normalidad y sin 
ningún incidente 
radiológico. Estas 
actuaciones fueron 
diversas y estuvie-

ron relacionadas con 
clientes particulares 

(37), con actuaciones para 
Enresa (44), con acerías y fundi-
ciones (10), con centros médi-
cos (15), con industria (33), con 
investigación (8), con comer-
cializadoras (3), con resolución 
de transferencias (17), y con 
instalaciones nucleares (1).

SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 
RADIOLÓGICA

NUESTRA 
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VOCACIÓN de 
servicio PÚBLICO
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3.2.2.2.	SOBRE LA CONTRIBUCIÓN DE ENRESA AL ENTORNO SOCIAL

La contribución al desarrollo local que 
realiza la compañía se remonta a la 
Fundación Enresa que apoyaba, has-
ta su extinción en 2014, iniciativas 
de carácter social, medioambiental, 
científico, formativo, cultural y de-
portivo en las poblaciones situadas en 

el ámbito de influencia de las instala-
ciones de la compañía. Actualmente, 
al amparo de la Orden IET/458/2015, 
de 11 de marzo, por la que se regu-
lan las asignaciones a los municipios 
del entorno de las instalaciones nu-
cleares con cargo al Fondo para la fi-

nanciación de las actividades del Plan 
General de Residuos Radiactivos, En-
resa mantiene una política activa de 
colaboración con los municipios del 
entorno de las centrales nucleares, 
zona del proyecto ATC y el Centro de 
Almacenamiento de El Cabril.

Un total de 198 municipios de los 
entornos de las instalaciones nu-
cleares y radiactivas se benefician 
gracias a las colaboraciones man-
tenidas con Enresa o posibles en el 
futuro. Específicamente se ha favo-
recido el desarrollo local en: 

26 municipios del 
entorno de José Cabrera 

(Guadalajara).

19 municipios del
 entorno de 

Almaraz (Cáceres).

11 municipios del 
entorno de 

Cofrentes (Valencia).

28 municipios del 
entorno de 

Trillo (Guadalajara).

 4 municipios del 
entorno de 

El Cabril (Córdoba).

35 municipios del
 entorno de 

Garoña (Burgos).

35 municipios del 
entorno de 

Ascó (Tarragona).

13 municipios del 
entorno de Vandellós II 

(Tarragona).

5 municipios del 
entorno de Vandellós I 

(Tarragona).

22 municipios del entorno 
de ATC-Villar de Cañas 

(Cuenca).

Figura 30.- 
Municipios 
con derecho a 
asignaciones 
según la Orden 
IET/458/2015 

NUESTRA 
gestión SOSTENIBLE

VOCACIÓN de 
servicio PÚBLICO

CARTA del 
PRESIDENTE

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-2872
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-2872


78

Cada proyecto de inversión e ini-
ciativa municipal, así como cada 
convenio de colaboración, es fruto 
de un modelo de relación con los 
actores de las comunidades locales 
regulado según la mencionada Or-
den IET/458/2015. Bajo este marco 
de actuación, se crean dos espa-
cios de diálogo como son la Comi-
sión Interministerial en la que par-
ticipan representantes del MITERD, 
de los ayuntamientos y de Enresa y 
la Comisión para el seguimiento de 
los proyectos con representantes 
de Enresa y de los ayuntamientos 
de cada municipio interesado.

En 2020, se han cofinanciado 52 
proyectos de inversión e iniciati-
va municipal que contribuyen de 
manera cierta y directa al desa-
rrollo económico de estos territo-
rios y sus 64.000 habitantes, o a 
la conservación y mejora del me-
dio ambiente y, en todo caso, a la 
generación de empleo. Se estima 
una creación de empleo en torno 
a los 120 puestos de trabajo. Ade-
más, se han firmado convenios de 
colaboración para la ejecución de 
9 proyectos de carácter socioeco-

nómico y/o medioambiental con 9 
ayuntamientos de la zona de in-
fluencia del ATC, beneficiando de 
forma directa a una población de 
4.616 habitantes.

Adicionalmente, cabe destacar que 
el modelo de diálogo con otros agen-
tes sociales y con la sociedad en ge-
neral se hace a través de los canales 
previstos en el Título I Capítulo III de 
la Ley 19/2013 de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la informa-
ción pública y buen gobierno, que 
permite a los ciudadanos ejercer el 
derecho de acceso a la información 
pública, en aquellos ámbitos que no 
estén cubiertos por la parte de publi-
cidad activa contenida en el portal 
de transparencia y a través de los co-
rreos electrónicos registro@enresa.
es y prensa@enresa.es.

Enresa no tiene mecanismos legales 
para hacer donaciones económicas, 
es por ello, que la organización no 
ha realizado ninguna aportación a 
fundaciones ni entidades sin ánimo 
de lucro. Sin embargo, en 2020, la 
compañía participó en la campaña 
de Digitalización Sostenible promo-

vida por la Confederación Española 
de Organizaciones Empresariales 
(CEOE). Esta participación supuso 
la donación en especie de equipos 
informáticos en desuso propiedad 
de Enresa.

Bajo la modalidad de contrato de 
patrocinio Enresa realiza aporta-
ciones económicas para el desa-
rrollo de actividades de carácter 
científico, tecnológico y formativo 
relacionados con la gestión de re-
siduos radiactivos. En 2020, se han 
patrocinado con 5.495 € parte de 
las actividades del plan anual de la 
Sociedad Española de Protección 
Radiológica (SEPR), concretamen-
te y de forma parcial su revista de 
Radioprotección y el mantenimien-
to y actualización de su web, con 
1.000 € el curso de radiaciones io-
nizantes, aplicaciones y seguridad 
del Colegio Oficial de Físicos (CO-
FIS), y con 4.500 € la reunión anual 
que organiza la Sociedad Nuclear 
Española (SNE) con motivo del en-
cuentro de las entidades relacio-
nadas con el sector nuclear para el 
intercambio de conocimientos y 
experiencias.
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COLABORACIONES INSTITUCIONALES DE CARÁCTER 
FORMATIVO, CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO

TIPO DE ACTUACIÓN Nª

Colaboraciones al año 17

Acciones formativas en las que participan técnicos de Enresa 12

Ponentes de Enresa que han participado en formaciones externas 22

Alumnos totales que han recibido las formaciones 1.570

Alumnos formados por técnico de Enresa 71

Horas totales de formación externa impartidas 79

COLABORACIONES INSTITUCIONALES DE CARÁCTER 
FORMATIVO, CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO

Uno de los grandes re-
tos de Enresa es la 

difusión y transfe-
rencia del conoci-
miento de la ges-
tión de residuos 
radiactivos y sus 

implicaciones en la 
sostenibilidad, tanto 

desde un punto de vista 
operativo, como ambiental y social.

Para llevar a cabo este desafío en el 
año 2020 la empresa ha colaborado 
con diversas universidades e insti-
tuciones en el ámbito formativo. 
Entre estas colaboraciones destaca 
la participación en: i) la Cátedra Fun-
dación Universidad de Extremadura 
(UEX)-Enresa; ii) la Cátedra de la Uni-
versidad de Córdoba (Título de Ex-
perto en Gestión y Tratamiento de 
Residuos Radiactivos); iii) desarrollo 
del Máster de Gestión y Tratamien-
to de Residuos de la Fundación de 
la Universidad Autónoma de Madrid 
(FUAM); iv) curso de Gestión de Resi-
duos Radiactivos del Centro de Inves-

tigaciones Energéticas, Medioam-
bientales y Tecnológicas (CIEMAT) 
y de la Universidad Politécnica de 
Madrid; v) curso de Radiaciones Io-
nizantes, Aplicaciones y Seguridad 
del Colegio Oficial de Físicos (COFIS); 
vi) formación de las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad del Estado para la 
búsqueda y localización de fuentes 
radiactivas, de emergencias radio-
lógicas y de gestión de accidentes 
durante el transporte de material ra-

diactivo; vii) diversas formaciones en 
el marco del Protocolo de Vigilancia 
Radiológica de los Materiales Metáli-
cos; viii) Jornada sobre el nuevo Real 
Decreto 451/2020, de 10 de marzo, 
sobre control y recuperación de las 
fuentes radiactivas huérfanas orga-
nizada por la Federación Española de 
Recuperación y el Reciclaje (FER) y ix) 
Seminario sobre Fuentes Huérfanas 
organizado por la Sociedad Española 
de Protección Radiológica (SEPR).
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 ASOCIACIONES

La pandemia del 
coronavirus 
nos ha situado 
en un escena-

rio en el que 
la búsqueda del 

bien común se ha 
convertido en una prio-

ridad global por encima de las necesi-

dades individuales. Muchos expertos 
vaticinan que esta situación dará lu-
gar a una sociedad y mundo empre-
sarial más colaborativos.

Se trata de una realidad en la que 
la alianza y participación activa en 
asociaciones enriquece a todas las 
organizaciones que forman parte 

de ella. A continuación, se informa 
sobre las asociaciones o iniciati-
vas sectoriales, empresariales y de 
responsabilidad social en las que la 
compañía es miembro o colabora. 
Sin embargo, previamente, merece 
destacar la participación de Enresa 
como miembro activo de Forética y 
su Grupo de Acción de Responsabili-

dad Social para el fomento de inter-
cambio de conocimiento en aspec-
tos ambientales, sociales y de buen 
gobierno, que pretende visibilizar 
casos de éxito empresarial, trasladar 
herramientas y tendencias relevan-
tes a nivel internacional, y contribuir 
así positivamente al liderazgo de las 
empresas públicas en este ámbito.

SECTORIALES EMPRESARIALES RESPONSABILIDAD SOCIAL

SEDIC

(Sociedad Española de 
Documentación e 
Información Científica)

APD (Asociación para el 
progreso de la Dirección)

INSTITUTO DE AUDITORES 
INTERNOS

NUEVA ECONOMÍA FORUM

ASFACO (Asociación de 
Fabricantes de Córdoba)

AEC (Asociación 
Española para la 
Calidad)

FORÉTICA

CLUB ESPAÑOL DE LA 
ENERGÍA

Figura 31.- 
Asociaciones 
o iniciativas 
sectoriales en 
las que Enresa es 
miembro o colabora
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3.2.3.  CUIDADO DEL ENTORNO

La seguridad de las personas y 
del medio ambiente es el pi-
lar fundamental sobre el que 

se apoyan todas las actividades de 

Enresa. Además de cumplir con la 
legislación vigente específica en 
materia ambiental, desde Enresa se 
han establecido compromisos para 
la mejora de todas sus actividades y 
su huella ambiental relacionada, el 
ahorro de consumo de recursos, la 
prevención de la contaminación y la 
protección del medio ambiente.

Para el ejercicio 2020 se planificaron 
3 medidas y 28 acciones en el eje 
Cuidado del entorno, obteniéndose 
un grado de consecución del 89 %.

CUIDADO 
DEL

ENTORNO

3 medidas 28 acciones

28 continuas

Figura 32.- Planificación de 
medidas y acciones del eje 
Cuidado del Entorno
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La empresa tiene im-
plantado un siste-

ma de gestión 
ambiental de 
aplicación a to-
das las activida-

des que puedan 
producir impactos 

ambientales significa-
tivos. Además, concretamente para 
las instalaciones de almacenamien-
to de El Cabril y la instalación nu-
clear de Vandellós existen certifica-
ciones ISO 14001 que se renuevan 
anualmente tras superar evalua-
ciones de conformidad por AENOR, 
como entidad de certificación inde-
pendiente y acreditada por ENAC.

Aparte de las políticas ambientales 
de cada uno de los dos sistemas de 
gestión ambiental certificados, a 
nivel global se está trabajando en 
una política ambiental única para 
toda la compañía que se espera 
esté aprobada en 2021. 

No obstante, Enresa posee los si-
guientes compromisos ambienta-
les declarados en su web:

	㹮 Desarrollar para la sociedad soluciones am-
bientales en el ámbito de los residuos ra-
diactivos.

	㹮 Integrar la gestión ambiental en la política 
corporativa, teniendo en cuenta criterios 
ambientales en sus procesos, proyectos y ac-
tividades, así como en la toma de decisiones, 
implantando, además, sistemas de gestión 
que faciliten los mecanismos de mejora con-
tinua y considerando los aspectos ambienta-
les como un parámetro de calidad más.

	㹮 Optimizar las actuaciones de control y se-
guimiento de posibles impactos, aseguran-
do que se toman las medidas pertinentes de 
protección del entorno.

	㹮 Promover la formación, sensibilización y 
educación ambientales, entre los empleados 
y colaboradores habituales, puesto que to-
dos estos aspectos son considerados como 
instrumento básico.

	㹮 Involucrar a los suministradores y contratistas 
en el cumplimiento de nuestro compromiso am-
biental, incluyendo los aspectos ambientales en 
el trabajo de los profesionales de la ingeniería.

	㹮 Difundir los objetivos y actuaciones derivados 
de la política ambiental con total transparencia.

	㹮 Utilizar racionalmente los recursos para con-
tribuir al desarrollo sostenible.

	㹮 Poner los medios y facilitar el camino hacia la 
excelencia ambiental.

	㹮 Mantener un enfoque preventivo que favorez-
ca el medio ambiente.

	㹮 Fomentar iniciativas que promuevan buenas 
prácticas y, por lo tanto, una mayor responsa-
bilidad ambiental.

	㹮 Favorecer el desarrollo y la difusión de tecno-
logías respetuosas con el medio ambiente.
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Trabajar en la búsqueda de soluciones  
que ayuden a minimizar el impacto  

en el entorno.

 Realizar su actividad de la manera más 
respetuosa con el medio ambiente.

Gestionar de manera eficiente los  
residuos y procurar su minimización.

Conservar los recursos naturales  
y minimizar su consumo.

Proteger la biodiversidad.

Implantar medidas de eficiencia energética 
y lucha contra el cambio climático para 

minimizar la huella de carbono.

Utilizar la tecnología y materiales  
probados más avanzados y respetuosos. 

En concordancia con estos compro-
misos, para lograr una mayor parti-
cipación con el medio ambiente, el 
Código Ético de la organización ins-

A su vez, se les solicita que colaboren con las autoridades 
competentes para promover desarrollos normativos que 
protejan el medio y desarrollos tecnológicos que permitan 
la minimización de su contaminación e impacto radiológico.

A nivel operacional, se realizan controles continuos en la 
actividad, abarcando las labores de mantenimiento y segui-
miento especificadas en los manuales y procedimientos de 
cada instalación certificados o no. No obstante, para el 2021 
se tiene previsto comenzar a trabajar en la integración de 
todos los manuales, procedimientos y buenas prácticas am-
bientales de las instalaciones de Enresa, para crear un único 
sistema integrado de gestión ambiental que alcance a la to-
talidad de la compañía.

En 2020, los recursos dedicados a la gestión y prevención de 
riesgos ambientales ascendieron a 5.315.658 €, habiéndose 
incluido en este importe los conceptos de Planes de Vigi-
lancia Ambiental, Planes de Vigilancia Radiológica Ambien-
tal, depuración de aguas y gestión de residuos, medidas 
de reducción de consumos de papel, agua y energéticos, 
medidas de reducción de emisiones, ruidos y vibraciones, 
certificaciones ISO 14001, estudios de impacto ambiental 
y de caracterización de suelos y emplazamientos, restaura-
ciones ambientales, prevención de incendios, conservación 
y mejora de espacios y especies silvestres.  

En el año 2020 no ha existido ninguna situación de emer-
gencia ambiental. Atendiendo al histórico de incidencias y a 
La Ley 26/2007, de responsabilidad medioambiental, Enresa 
no establece provisiones ni garantías para riesgos ambien-
tales.

Figura 33.- 
Compromisos 
medioambientales 
reflejados en el 
Código Ético

ta a todas las personas que trabajan 
en Enresa a ser conscientes de cómo 
afecta el desarrollo de su actividad al 
entorno, por lo que deben :
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Eficiencia energética

La reducción del 
consumo eléc-

trico es uno de 
los objetivos 
ambientales 
generales de 

Enresa. Durante 
2020 el consumo 

absoluto de energía 
eléctrica ha sido de 335.156.180,50 
kWh (289.577.303,80 kWh en 2019). 
Obviamente, debido al confina-
miento vivido por la sociedad espa-
ñola desde el 15 de marzo hasta el 
21 de junio de 2020 los consumos 
energéticos del 2020 han disminui-
do en todos los centros de trabajo 
frente a los datos del ejercicio 2019, 
a excepción del desmantelamiento 
de la central nuclear de José Cabre-
ra, cuyos trabajos y avance del pro-
yecto han implicado un mayor gasto 
energético que el año anterior, año 
anterior, que es lo que explica el in-
cremento de los kWh consumidos 
en 2020 frente a los consumidos en 
2019.

En 2020 ya el 49,6% (35,8% en 2019) 
de la energía eléctrica que se ha 
consumido procede de fuentes re-
novables. Sin embargo, el fuerte 
compromiso de Enresa por generar 
el mínimo impacto posible en el pla-
neta, motivó que la actual adjudi-
cación estableciera como condición 
especial de ejecución que el 100% 
de la energía suministrada provinie-
ra de fuentes de energía renovables 
y/o cogeneración de alta eficiencia, 
conforme al sistema de garantías en 
origen gestionado por la Comisión 
Nacional de los Mercados y de la 
Competencia (CNMC). 

Para los centros de trabajo de Madrid  
y de El Cabril en noviembre de 2020 
se llevó a cabo una auditoría energé-
tica de acuerdo con lo establecido 
en Real Decreto 56/2016, de 12 de 
febrero, por el que se transpone la 
Directiva 2012/27/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 25 de oc-
tubre de 2012, relativa a la eficiencia 
energética, en lo referente a audi-

torías energéticas, acreditación de 
proveedores de servicios y auditores 
energéticos y promoción de la efi-
ciencia del suministro de energía. Es 
intención de la compañía ir abordan-
do las medidas de eficiencia energé-
tica propuestas en este informe.

Como medida generalizada para me-
jorar la eficiencia del consumo ener-
gético de Enresa, se ha abordado por 
fases la implantación de tecnología 
LED en todas las instalaciones de la 
compañía, tanto en espacios exte-
riores como interiores de trabajo. 
Concretamente en mayo del 2020 
finalizó el acondicionamiento de la 
tecnología LED en la sede social de 
Madrid en busca de mayor eficiencia 
energética.

Otra acción llevada a cabo durante 
el ejercicio informado a favor de la 
reducción de energía eléctrica ha 
sido la instalación de dispositivos de 
control de horarios para equipos de 
climatización y equipos de ofimáti-

ca en el Centro de Almacenamiento 
de El Cabril, y estudio en la central 
nuclear de José Cabrera, donde se 
pretende la sustitución de los actua-
les elementos eléctricos por otros 
más sostenibles como son sensores 
de encendido de luz.

HUELLA AMBIENTAL Y PRINCIPALES RESULTADOS DE ENRESA EN EL MEDIO AMBIENTE
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Movilidad sostenible

con vistas a la futura renovación 
de la flota de todos los vehículos 
de la sede, actualmente en licita-
ción, beneficiando de manera di-
recta el acceso a los trabajadores 
de plantilla que sean usuarios de 
vehículos eléctricos, siempre y 
cuando las necesidades de los ve-
hículos corporativos no lo requie-
ran. Para el Centro de Almacena-
miento de El Cabril se dispone de 
transporte colectivo. 

Estas mismas medidas son las 
que impactan en 2020 y previsi-
blemente en 2021 sobre el con-
sumo de combustibles de la com-
pañía, que en el ejercicio 2020 
fue de 101,09 m³ (frente a 113,64 
m³ de 2019).

Para prevenir, 
reducir y/o 
reparar las 
emisiones 
de carbono 

y otros ga-
ses de efecto 

invernadero que 
contribuyen al cambio climático, 
en la sede de Madrid se instalaron 
hace dos años dos puntos de re-
carga eléctrica, ya que uno de los 
vehículos de representación de la 
compañía pasó a ser un vehículo 
híbrido, siendo necesaria la insta-
lación de este. La implantación de 
este medio de transporte ha su-
puesto la reducción de aproxima-
damente 0,2041 teqCO2. El cita-
do punto de recarga se implantó 

Consumo de agua

La reducción del consumo de agua 
en valores absolutos del año 2020 
(57.015 m³) es un 32,87% menor que 
en 2019 (84.934 m³). Esta reducción 
es debida al impacto que ha tenido 
la pandemia por la COVID-19 en to-
dos los aspectos ambientales de la 
compañía, junto con las medidas de 
eficiencia llevadas a cabo.

CONSUMO TOTAL DE AGUA EN ENRESA

2019 2020

CONSUMO AGUA TOTAL 84.934 m³ 57.015 m³

Agua consumida procedente del 
dominio público hidráulico

37,04 % 40,20 %

Agua consumida procedente de la 
red de abastecimiento de agua

62,96 % 59,80 %

En 2020, como medida para me-
jorar la eficiencia del consumo 
directo del agua se han instalado 
sistemas automáticos de grife-
ría para un consumo eficiente del 
recurso natural en el desmantela-
miento de la central nuclear José 
Cabrera. Para 2021, está previs-

to realizar un estudio de consumo 
de agua de las zonas ajardinadas y 
elección de vegetación con meno-
res requerimientos hídricos para 
conseguir ahorros del uso de 
este recurso natural en el 
Centro de Almacenamien-
to de El Cabril. 

La compañía consume agua pro-
cedente tanto de la red general 
de abastecimiento como del 
dominio público hidráulico. En 
ambos casos, dichos consumos 
están debidamente autorizados 
cumpliéndose en todo momen-
to los límites establecidos de 
cada autorización.
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Uso de papel de oficina

Otra medida de ahorro con impacto 
directo en el medio ambiente es la 
racionalización y reducción del uso 
de papel de oficina. En 2020 se con-
sumieron 6.067,8 Kg de papel de ofi-
cina, lo que supone una reducción del 
34,3% sobre el total consumido en 
2019 (9.236,6 Kg). Para conseguir esta 
reducción del uso de papel, Enresa ha 

establecido una política de digitaliza-
ción de los documentos de trabajo, 
las impresiones y la realización de 
fotocopias a través de un sistema de 
gestión documental electrónico. En 
este marco de actuación, destaca la 
dotación a todo el personal de la or-
ganización de firma electrónica para 
evitar la impresión de documentos.

Adicionalmente, y de forma signi-
ficativa, se ha reducido el uso de 
papel para las publicaciones cor-
porativas, priorizando la difusión 
de dichas publicaciones en sopor-
te digital. No obstante, cuando es 
necesario editar material impre-
so, ésto se realiza siempre bajo el 
certificado FSC o PEFC. Asímismo, 

durante el año 
2020 el con-
sumo de pa-
pel recicla-
do respecto 
al consumo 
de papel to-
tal fue del 1,4% 
(86,8Kg).

Materias primas  

Otras materias primas utiliza-
das por Enresa son las que se utili-

zan en El Cabril para la fabricación de 
contenedores. Enresa fabrica sus propios 
contenedores en el Centro de Almacena-
miento de El Cabril para asegurar la calidad 
del hormigón que requiere el organismo 
regulador. El consumo de estas materias 
primas está directamente asociado a los 
requisitos de seguridad establecidos por el 
órgano competente y a las necesidades de 
almacenamiento. Es por ello, que, al mar-
gen de las medidas de control operacional 
habituales, no se han establecido medidas 
adicionales.

CONSUMO DE MATERIAS PRIMAS 

PLANTA DE CONTENEDORES DE EL CABRIL 2019 2020

NÚMERO DE CONTENEDORES FABRICADOS 119 98

Arena 0-2 (tn) 113,89 95,38 

Arena 0-4 (tn) 316,37 261,74 

Árido 4-16 508,47 417,61 

Cemento (tn) 209,49 162,18 

Aditivo (tn) 6,35 5,76

Desencofrante (m³) 0,8 0,63

Armaduras (ud) 167 98 
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Enresa es consciente de la trascen-
dencia que su actividad conlleva 
para la protección del entorno. Esta 
conciencia ambiental le lleva a foca-
lizar su estrategia de prevención de 
la contaminación en dos ejes fun-
damentales. Por un lado, el estricto 
y escrupuloso cumplimiento de las 
licencias de funcionamiento de las 
instalaciones, así como de todos y 
cada uno de sus permisos y auto-
rizaciones, y por otro lado, en las 
medidas voluntarias que superando 
las exigencias de la legislación apli-
cable mejoran la gestión ambiental 
de la compañía y, por consecuencia, 
su desempeño ambiental.

Con relación a la posibilidad de con-
taminar con los vertidos de aguas re-
siduales que se generan en el Centro 
de Almacenamiento de El Cabril y en 
el desmantelamiento de Vandellós I, 
además de los controles reglamenta-
rios obligados, existe una programa-
ción sistemática de autocontrol de 
la calidad del vertido para asegurar 
el buen funcionamiento de los siste-
mas de depuración y tratamiento de 

aguas residuales previos al mismo. El 
resultado de todos los controles de 
aguas, los reglamentarios y los volun-
tarios, realizados en el año 2020, ha 
sido de conformidad absoluta con los 
parámetros prescritos.

La compañía considera no significati-
vo el impacto ambiental por contami-
nación lumínica que pueda generar el 
alumbrado exterior de sus instalacio-

nes. Es por ello por lo que en el ejerci-
cio informado no se han establecido 
medidas para prevenir, reducir o re-
parar las emisiones de luz.

Por definición las actividades que 
realiza Enresa no son acústicamente 
contaminantes. No obstante, la com-
pañía para realizar un control de sus 
emisiones sonoras realiza medicio-
nes con o sin periodicidad definida. 

PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN

En 2020, como medida preventiva de 
la contaminación acústica y de con-
trol y seguimiento, se han realizado 
mediciones del ruido ambiental en la 
instalación nuclear de Vandellos I, y 
en la central nuclear de José Cabre-
ra. Solo en esta última instalación se 
han realizado 196 mediciones de rui-
do. Todas las mediciones realizadas 
tienen resultados de conformidad 
con los parámetros legales.
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En todos los centros de trabajo se 
disponen de diversos contenedores 
accesibles a todo el personal para 
la segregación, según su tipología, 
de los residuos generados en la ac-
tividad normal. En función de sus 
características se lleva a cabo el 
almacenamiento, traslado, destino 
y tratamiento final de los residuos 
con un gestor autorizado o por los 

PRODUCCIÓN DE RESIDUOS NO PELIGROSOS EN ENRESA 

RESIDUOS NO PELIGROSOS 2019 (tn) 2020 (tn)

Residuos Sólidos Urbanos (RSU) 7,90 1,26

Materia orgánica 23,66 21,60

Residuos inertes 174,94 109,90

Chatarra 249,24 174,66

Papel y cartón 12,29 9,39

Plástico 4,78 3,31

Pilas y baterías 2,47 0,21

Vidrio 0,006 0,525

Madera 13,28 2,36

Escombros 321,12 1.050,99

Tierras 63,06 0

Hormigón 771,34 1.970,15

Acumuladores NI-CD 0,028 0,022

Materia orgánica 201 92,4 

Plástico 43,08 32,16

Pilas alcalinas y salinas 0,043 0,018

ECONOMÍA CIRCULAR, PREVENCIÓN 
Y GESTIÓN DE RESIDUOS 

servicios municipales del centro de 
trabajo. En 2020, debido a la dila-
tación del proceso administrativo 
de adjudicación de gestión y trata-
miento de los residuos de la central 
nuclear de Vandellós I, parte de los 
residuos de esta instalación han 
sido acumulados para gestionarlos 
con la entrada en vigor en enero 
2021 de dicha adjudicación.
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PRODUCCIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS EN ENRESA 

RESIDUOS PELIGROSOS 2019 (tn) 2020 (tn)

Filtros de aceite 0,06 0,05

Aerosoles 0,25 0,18

Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos 
(RAEEs)

0,82 1,30

Fluorescentes 0,16 0,10

Material contaminado con hidrocarburos 0,24 0,23

Material contaminado con productos químicos 0,62 0,05

Reactivos de laboratorio 0,15 0

Taladrinas 0.02 0

Aditivo de hormigón 2,39 0,94

Adhesivos caducados 0,02 0,01

Además de las medidas de control 
operacional habituales, en 2020, 
destaca el compromiso y la adop-
ción de medidas asociadas para la 
reducción de plástico de un único 
uso en Enresa. Para ello, se hizo 
entrega de un kit metálico forma-
do por una botella, una taza y un 
vaso de aluminio para cada traba-
jador. A su vez, se retiraron todos 
los vasos de plástico y paletinas 
de un sólo uso en las instalaciones 
dotándose a la sede social de va-
sos biocompostables y paletinas 
de madera para la atención de vi-
sitas y reuniones. Específicamen-
te, y para reducir la producción de 
residuos de plástico en Vandellós 
I, desde el mes de julio de 2020 
únicamente se adquieren garrafas 
de agua de 20 litros para las tres 
fuentes de la instalación.

Para 2021 se pretende mantener y 
ampliar el compromiso de reduc-
ción de plástico a través de cam-
pañas de información y sensibiliza-
ción a la plantilla, y de la realización 
de un análisis de plásticos de un 
sólo uso, estudio de alternativas y 
establecimiento de medidas para la 
eliminación de todos ellos.

A pesar de que el desperdicio de 
alimentos no es un aspecto sig-
nificativo en la compañía, se han 
establecido medidas preventi-
vas para combatirlo en el Centro 
de Almacenamiento de El Cabril, 
como en la residencia y el centro 
de información. En estos tres cen-
tros se realizan las gestiones de 
control ocupación oportunas para 
adecuar la oferta de alimentos a la 
demanda.
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Las actividades de protección de la 
biodiversidad que realiza Enresa se 
focalizan en el Centro de Almace-
namiento de El Cabril, situado en 
un paraje natural de Sierra Albarra-
na (Córdoba), cuya superficie es de 
1.126 hectáreas, de las cuales sólo 
una pequeña parte, alrededor de 
100 hectáreas, se dedica al trata-
miento y almacenamiento de resi-
duos radiactivos. 

De acuerdo con sus compromisos 
de conservación, restauración y 
mejora del entorno natural de la 
instalación, desde sus inicios, En-
resa ha puesto en marcha actuacio-
nes de conservación y mejora del 
entorno natural, con dos finalida-
des principales, minimizar el ries-
go de incendios forestales, por un 
lado, y realizar una gestión ambien-
tal enfocada en el cuidado de la bio-
diversidad, por otro. En concreto, 
durante 2020 se han llevado a cabo 
las siguientes acciones para preser-
var o restaurar la biodiversidad:

	㹮 Trabajos forestales, con los que se busca conservar y favorecer 
la vegetación y los bosques, con especial énfasis en la preven-
ción de los incendios forestales. Para ello, se ha elaborado y 
ejecutado de forma voluntaria el Plan Técnico de Ordenación 
del Monte de la Finca de El Cabril con objeto de planificar y lle-
var a cabo las actuaciones necesarias para la gestión forestal 
de dicha finca, más allá de la legislación específica vigente. 

Además, Enresa mantiene un convenio de colaboración con la 
Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía para 
llevar a cabo una campaña de defensa de los incendios foresta-
les en la que Enresa facilita el servicio de un helicóptero y un 
espacio para el despegue, aterrizaje y ubicación de los equipos 
y materiales auxiliares dentro de El Cabril.

	㹮 Restauración de terrenos, mediante la colonización espontá-
nea por las especies más resistentes y de la vegetación autóc-
tona, así como acciones encaminadas a favorecer el mante-
nimiento y la recuperación de especies buscando una mejora 
continua del hábitat natural.

Durante 2020 también se ha 
ejecutado el Programa de Vi-
gilancia Hidrogeológica de El 
Cabril que tiene como obje-
tivo global comprobar el co-
rrecto funcionamiento de la 

instalación desde el punto de 
vista hidrogeológico, tanto 
en su etapa de operación ac-
tual, como durante el control 
institucional posterior a su 
clausura. 

PROTECCIÓN DE LA 
BIODIVERSIDAD
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  3.3.  CONTRIBUCIÓN DE ENRESA A LA AGENDA 2030

T
ras la sensibilidad ad-
quirida a lo largo de 
sus 35 años con ac-
tuaciones concretas 
en el ámbito de la 
responsabilidad so-

cial corporativa, hoy en día, Enre-
sa está firmemente comprometi-
da con la visión y consecución de 
la Agenda 2030, así como con su 
firme voluntad de contribuir a los 
Objetivos de Desarrollo Sosteni-
ble (ODS) de forma contundente.

Desde la ejecución de su encargo de 
servicio público esencial de la ges-
tión segura de los residuos radiac-
tivos y el desmantelamiento de las 
centrales e instalaciones nucleares 
en España, Enresa contribuye prin-
cipalmente a los ODS relacionados 
con el cuidado del medio ambien-
te, en primer lugar y, además, con 
el cuidado de las personas que lo 
habitan. Específicamente, los ODS 
a los que la compañía contribuye 
de forma prioritaria son los rela-
cionados con el ODS 13 Acción por 

el clima, y el ODS 12 Producción y 
consumo responsable. Esta contri-
bución se materializa con un sen-
tido de generación de bien común 
y de valor compartido para el de-
sarrollo sostenible. Es por ello, que 
se hacen contribuciones también 
prioritarias al ODS 17 Alianzas para 
lograr los objetivos y ODS 16 Paz, 

justicia e instituciones sólidas.

Otras contribuciones destacadas 
son las que la compañía hace a los 
ODS 6 Agua limpia y saneamien-
to, el ODS 11 Ciudades y comuni-
dades sostenibles, ODS 15 Vida de 
ecosistemas terrestres y ODS 4 
Educación de calidad.

En 2020 se ha comenzado a medir 
la contribución a la Agenda 2030 
mediante el establecimiento de 
indicadores concretos. Sin embar-
go, es deseo de la compañía reali-
zar un ejercicio de contribución a 
la Agenda 2030 utilizando adicio-
nalmente metodología avanzada 
de ODS.

20 acciones

ODS PRIORITARIOS

ODS DESTACADOS

26 acciones 23 acciones 20 acciones

18 acciones 17 acciones 14 acciones 14 acciones

Figura 34.- 
Contribución 
de Enresa a 
los Objetivos 
de Desarrollo 
Sostenible
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ODS DESTACADOS
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Figura 35.- 
Contribución 
de Enresa a los 
ODS en 2020

NUESTRA 
gestión SOSTENIBLE

VOCACIÓN de 
servicio PÚBLICO

CARTA del 
PRESIDENTE



MEMORIA ANUAL DE ENRESA

Editado por Enresa

Empresa Nacional de Residuos Radiactivos, S.A., S.M.E.

Emilio Vargas, 7

28043 Madrid

www.enresa.es

2020



MEMORIA ANUAL DE ENRESA


	1.	CARTA deL PRESIDENTE
	2.	ENRESA.Vocación de 
servicio público
	 2.1. Identidad ética y responsable 
	 2.2. Estructura y organización 
	 2.3. Actividades desarrolladas en el año 2020 
	2.3.1. Gestión de residuos de muy baja, baja y media actividad
	2.3.2. Gestión del combustible gastado y residuos de alta actividad
	2.3.3. desmantelamiento y Clausura de instalaciones nucleares
	2.3.4. Vigilancia ambiental

	 2.4. Aspectos económicos y financieros
	 2.5. Gestión de riesgos. Factores y tendencias que pueden afectar al futuro de Enresa
	 2.6. Certificaciones, premios y reconocimientos

	3.	Nuestra 
gestión sostenible 
Actuamos con responsabilidad
	 3.1. Respuesta dada ante la situación generada por la pandemia del COVID-19
	 3.2. Estrategia de sostenibilidad y 
resultados clave no financieros
	3.2.1. Buen Gobierno y gestión ética
	3.2.2. Contribución al desarrollo personal y social
	3.2.2.1.	Sobre el desarrollo de las personas en Enresa
	3.2.2.2.	Sobre la contribución de Enresa al entorno social

	3.2.3. Cuidado del entorno

	 3.3. Contribución de Enresa a la Agenda 2030


